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A las dieciocho horas y cuarenta 

minutos del dÍa 4 de febrero de 1985, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen a excepción de los Di

putados del Grupo par lamentar io Popu

lar sefiora Salarrullana de Verda y se

fiar Arrieta San Miguel. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reúne 

hoy el Pleno de la Cámara para ver la 

enmienda a la totalidad presentada, al 

Proyecto de Ley de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1985, por el Grupo Popular. Tras la 

reunión mantenida esta mañana con los 

portavoces, esta Presidencia, conforme 

también con la Mesa, ha ordenado el de 

bate de la siguiente manera~ Habrá un 

turno a favor de la enmienda, por el 

portavoz del Grupo autor de la misma, 

por veinte minutos~ Un turno en con

tra, por el portavoz del Grupo que a~ 

ya al Gobierno, que durará el mismo 

tiempo, veinte minutos. Sendos turnos, 

si es que se piden, de réplica y dÚpl! 

ca, por cinco minutos cada uno y turno 

de los Grupos no intervinientes en el 

debate anterior¡ es decir, el Grupo 

Mixto por un tiempo reglamentario de 

10 minutos. Todos estos tiempos, medi

dos con la habitual tolerancia de esta 

Presidencia¡ es decir, con cierta elas 

ticidad, pero cierta elasticidad quie

re decir "cierta" nada más~ Por lo 

tanto, no esperen sus señorías que se 

van a duplicar tiempos que sería ya 

transgredir el Reglamento. A los vein

te minutos yo llamaré, amablemente por 

supuesto, al que esté interviniendo 

para decirle que su tiempo se está 

acabando para que concluya lo más rá

pidamente posible. Con esta ordenación 

del debate e indicando que el portavoz 

del Gobierno, tiene facultad de inter

venir en el momento del debate que lo 

crea oportuno, damos comienzo a este 

Pleno. 

Tiene la palabra el portavoz del 

Grupo Popular, para un turno a favor 

de la enmienda a la totalidad del Pro

yecto de Ley de presupuestos. 

SR. BECERRA G!JIBER'.I': Sei'ior Presi-

dente, señores del Consejo de Gobier

no, señor as y señores Diputados. Al 

plantearse el Grupo Popular la posibi

lidad de presentar una enmienda a la 

totalidad, evidentemente tuvimos en 

cuenta si existía alguna posibilidad 

de que la misma provocase la devolu

ción de los presupuestos al Consejo de 

Gobierno, la reestructuración de los 

mismos y la devolución a esta cámara y 

debo de reconocerles que, sinceramen

te, las posibilidades las hemos encon

trado escasase Sin embargo, habida 

cuenta que las enmiendas de carácter 

parcial, no permiten el decirle al 

Consejo de Gobierno en su globalidad 

aquello que entendemos que es correc

to, aquello que tenía que figurar den

tro de un presupuesto, nos hemos visto 

obligados a presentar esta enmienda a 
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la totalidad en una política de brazos 

abiertos, para decirle algunas de las 

cosas que hemos diCho otras veces¡ es

to debe estar incorporado en un presu

puestó; esto debe de niejorarse; esto 

otro tal vez,' en el 'caso que lo hubie

ra~ Y en esa confianza relativa de que 

el Consejo de Gobierno podría recibir 

esta mano tendida y volver a recoger 

los presupuestos y decir, vamos a 

reestructurarlos si lo creyese preci

so, y por considerar que estamos ejer

ciendo un derecho constitucional y ún 

derecho de la oposición, en esta misma 

contextura es como present'amos esta 

enmienda a la totalidad. Está basada 

en varias razones y con distinto orden 

vamos a empezar. 

' En primer lugar no nos gusta la 

forma en que está redactado el presu

puesto pórque no nos proporciona sufi

ciente información, porque lo hemos 

encontrado más confuso que en ejerci

cios anteriores y, en pa'rte, debido a 

que el presupuesto se ha tratado de 

amóldar a los propios presupuestos de 

la Ley de presupuestos generales del 

Estado. 

Sin embargo, partidas de carácter 

indeterminado por cifras muy importan

tes y el hecho de que no encontramos 

suficientemente justificado en los 

anexos todo lo relativo a vacantes, 

plazas, a los mismos funcionarios, a 

la cualificación definitiva que' van a 

tener, nos obliga a decirle al Consejo 

de Gobierno que los anexos deberían de 

realizarse con mayor cuidado. 

En cuanto a la indeterminacióñ de 

algunas partidas como, por ejemplo, la 

del IER, la del Conservatorio de MÚsi-

ca que figuraban en anteriores presu

puestos de forma independiente; el he

cho de que carezcan de personalidad 

jurídica no impide el que deban figu-

rar de forma separada, de tal forma 

que la oposición pueda ver la impar-

tancia que el Consejo de Gobierno con-

cede a dichos centros y nos sirvan pa-

ra que el dÍa de mañana se desdibujen 

unas figuras que tienen una cierta 

personalidad, aunque no jurídica, den

tro de nuestros propios presupuestos y 

dentro de la Comunidad. 

Singularmente nos ha llamado la 

atención una partida que figura en la 

Consejería de Hacienda, cuyo número 

económico y funcional no recuerdo en 

este momento, pero que nuestro Grupo 

cariñosamente la denominábamos "enmien 

da de pico, palas y azadones ". Era de 

cien mlllones .. Yo sé que no se llama 

aSí, que se llama "imprevistos", pero 

de cien millones ••• Nos parece que es 

una partida de la prepotencia del se

ñor Consejero de Hacienda que, de al~ 

guna manera, ha querido marcar respec

to a otras Consejerías¡ si ellos po

dían hacer partidas por diez, quince 

millones, él podía hacer una de cien. 

Bueno, a nivel de borrador no hubiera 

estado mal, pero no parece serio intr~ 

ducirlo dentro de unos presupuestos¡ 

porque esto, de alguna forma, es una 

 Gestión Digital N.º 38 



Númeroq DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página ~59 

especie de desprecio a la oposición. 

Yo sé· que compañeros Diputados de mi 

Grupo, han acudido a las distintas 

Consejerías y muy gustosamente les han 

ofrecido los datos, pero ello no impi

de para que deseemos mayor claridad 

dentro de la terminología del propio 

presupuesto, porque las palabras 'de 

los Consejeros explicándolas se las 

lleva el viento, mientras que lo que 

queda escrito perfectamente dentro de 

los presupuestos, se recuerda el día 

de mañana. 

Unicamente le voy a decir una cosa 

al señor Consejero de Hacienda, que si 

quería impresionarnos con la partida 

de cien millones yo reconozco que nos 

ha impresionado totalmente, hasta tal 

punto que hemos presentado una enmien

da parcial en la que la dejamos redu

cida a cinco, y eso porque apreciamos 

en mi Grupo al señor Consejero. El 

Grupo Mixto se' la ha dejado en cero, 

por otra enmienda parcial. Indepen

dientemente de est:a pequeña anécdota 

les diré que el Consejero nos mandó 

una nota en el momento que teníamos 

realizadas las enmiendas en la que de

cía más o menos, aunque no con estas 

palabras, que estaba previsto para es

to, tanto¡ para ló otro, tanto; pues 

entonces no le llame '1 imprevistos'1 se

ñor Consejero. 

Entrando en un tema que le es espe

cialmente caro a este portavoz, nues

tro Grupo encuentra que, en el presu

puesto, las dotaciones y las ayudas a 

través de las Consejerías de Trabajo y 

de Industria¡ apoyos a la inversión y 

apoyos a la creación de empleo, son 

realmente muy pequeñas. Y les voy a 

decir el porqué. En la Consejería de 

Trabajo figura una dotación por 65 mi

llones de pesetas, 15 millones menos 

que en el éjercicio pasado, cuyos pre

supuestos no discutimos propiamente 

dentro de la Cámara. La partida del 

año pasado era escasa y, sin embargo, 

este año se reduce con una cualifica

ción muy "sui géneris" .. Unos millones 

van a emplearse para los Ayuntamien

tos¡ también en ayudas a trabajadores 

menores de 26 años¡ a mayores de 45¡ a 

mujeres en situaciones especiales; pa

r a habitan tes de determinadas zonas 

deprimidas, y, nos parece bien. Podrá 

argumentarme~ el señor Consejero de 

Trabajo que el año pasado sobró canti

dad de los 80 millones, hasta tal pun

to que, sobre el 17 de diciembre, hubo 

una modificación presupuestaria por la 

que dichas partidas pasaron a Presi

dencia y sirvieron para la adquisición 

de una especie de jardín o descuidado 

solar , que existe al lado del palacio 

del Consejo de la Presidencia. Yo le 

digo al señor Consejero de Trabajo que 

si sobran los millones, para la promo

ción de empleo, no es simplemente por

que no se soliciten por las empresas, 

sino porque no se ha sabido vender esa 

mercancía; si es que esta expresión es 

correcta o 

Yo le digo que si hubiera sido Con-
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sejero, en la vida hubiera firmado que 

35 millones destinados al empleo, y 

con un Gobierno Socialista, se hubie

ran invertido en la adquisición de un 

solar; que podemos~ estar de acuerdo, 

pero no en la procedencia de los fon

dos y'en la forma que se ha realizado. 

Si nosotros no hubiéramos tenido limi

taciones reglamentarias -que mi Grupo 

las ha observado, en el sentido de que 

las altas dentro ae una Consejería 

tienen, en cuanto al gasto, que estar 

al mismo tiempo dotadas con 'una co

rrespondiente baja y había Consejerías 

en las que era muy difícil realizar la 

baja- no con 80, sino con 300 millones 

hubiéramos'dotado la promoción al em~ 

pleo. Y estas medidas van acompafiadas 

con unos fondos para la inversión, que 

se mantiene en los presupuestos de es

te afio', por importe de 80 millones en 

la Consejería de Industria que, al fin 

y al cabo, es mantener la cifr'a del 

afio pasado que era ridícula, y que es

tá nutrida al mismo tiempo de dotacio

nes procedentes del IRESCO, (instituto 

para la reforma de estructúras comer

ciales), y, sin embargo, la cifra si

gue igual y es muy posible, incluso, 

que no la utilicemos~ 

Medidas tan importantes de apoyo a 

la subvención de interés para el desa

rrollo de las industrias, es posible 

que este año no las utilicemos, porque 

se están llevando desde la Consejería 

todos los expedientes al B.anco de Cré

dito Industrial en Madrid; tal vez por 

una falta de' con fianza en las fuerzas 

de la Comunidad; tal vez porque ese 

dinero de Madrid es más interesante 

que utilizar el propio y acabaremos 

utilizando esos dineros simplemente 

para promociones, estudios, desarro

llos sobre viabilidad de empresas, y, 

que está muy bien, pero la cifra es 

absolutamente pequeña. Juntando las 

cantidades correspondientes a la Con

sejería de Industria y a la Consejería 

de Trabajo, estamos en 145 millones. 

¡Pásrnense ustedes!, exclusivamente pa

ra apoyar a las industrias. Cuando es

te portavoz habla de apoyar a las in

dustrias, no se está refiriendo en a~ 

yar al capital, y hagan ustedes el fa

vor de reconocer que estamos pensando 

en tantas personas que están sin pues

to de trabajo y que la ayuda, a través 

de esas empresas de fomento al empleo, 

es una manera de redimirles 'de la si

tuación en la que se encuentran. Ello 

no supone más que el 1 , 7 de todo el 

presupuesto de toda la Comunidad y es 

una cifra que causa sonrojo a nuestro 

Grupo¡ nos causa vergüenza~ Las hemos 

cómparado y directamente este portavoz 

ha llamado a otras Comunidades Autóno

mas cercanas a la nuestra, que son 

simplemente Una prOvincia, como es Na

varra, y me han dicho que para apoyo a 

la industria tienen 3.180 millones de 

pesetas. Salven ustedes las diferen

cias que quieran, son 3.180 millones; 

y en Cantabria me han dicho que tienen 

1. 000 millones nada más para avales 
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hasta el 25% en la obtención de crédi

tos a las industriasQ 

Yo no sé si 'nosotros podremos hacer 

este esfuerzo o no, pero tenemos que 

intentarlo en mayor medida~ Porque, 

miren ustedes, para ermitas en el pre

supuesto del año 85, hay 57 millones 

de pesetas y nosotros no hemos' puesto 

ni una enmienda, porque nos parece 

muy correcto que se arreglen y se re

fotmen esas ermitas. 

Para frontones tenemos ochenta y 

tantos millones de pesetas y me parece 

muy bien, y le parece muy bien a mi 

Grupo y no hemos puesto ninguna en

mienda y debe de mantener se. Y no me 

importa que me digan que vienen con 

fondos a las apuestas mutuas deporti-

vas o cualquier 

transferencias del 

otro concepto por 

Estado. Yo hablo 

desde el punto de vista de la estruc

tura, de cómo se queda nuestro presu

puesto 8 Y nuestro presupuesto, en es

tos momentos, tiene simplemente 145 

millones para apoyar a las industrias 

y a esto no hay derecho y esto hay que 

solucionarlo, y va haber que solucio

narlo porque un dÍa van a entrar aquí 

los operarios y nos van a dar una pa

tada a todos y nos van a echar a la 

calle, diciendo ¿qué están haciendo 

ustedes para resolver nuestro proble

ma?9 Eso no lo podemos consentirc 

Yo le brindo una mano al Consejo de 

Gobierno para que este tema, si hoy la 

enmienda a la totalidad no resultase, 

lo reconsidere, lo vuelva a estudiar y 

lo dote suficientemente, porque esto 

no debe de continuar así4 

Y les digo más, en palabras del se

ñor Presidente del Consejo de Gobier

no, en esta misma cámara el otro dÍa, 

en su exposición sobre el estado de la 

región, decía que es cierto que aún la 

Comunidad se encuen'tra con unas cier

tas dotaciones, con no demasiado paro, 

con una renta "per capita" de un cier

to'nivel. Yo le diré, que hemos dismi

nuido esa renta "per capita" desde el 

puesto séptimo al decimotercero y eso 

en muy pocos años y es preocupante; y 

le diré más, que'en el año 1955, y re

conozco que me remonto muy atrás, te

níamos una media de paro ridícula, in

ferior en seis veces a la media nacio

nal y en el año 77' la media de paro 

de esta Comunidad era la cuarta parte 

que en el resto de España. Hoy dÍa es

tamos en el 13% y en España están en 

el 19 ó 20% y es muy preocupante, por

que en nuestra Comunidad hay mucha ma

sa laboral que depende exclusivamente 

del campo y eso sirve de colchón de 

amortiguación .. 

Si ustedes quitasen esa población, 

cercana a 40.000 personas, que traba

ja en el campo verían que nuestro ín

dice de paro, en las industrias y los 

servicios, es tremendamente altoo Y yo 

no soy tan injusto como para decir al 

Consejo de Gobierno que tiene la culpa 

del paro, porque sería intolerable que 

yo lo dijese. Yo lo que digo que es 

intolerable que no tomemos todas las 
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medidas par a que, en aquella parcela 

de nuestra competencia, en aquello que 

nos afecte, no tratemos de resol ver 

este problema. 'Yo confío que, bien de 

la forma que les he explicado antes o 

de otra, el Consejo de Gobierno, y más 

un Gobierno que se dice Socialista, 

reflexione sobre esta cuestiónG 

Me gustaría hablarles también, y ha 

sido una de las causas y de los moti

vos de establecer esta enmienda a la 

totalidad, de la Consejería de Medio 

Ambiente. Yo no sé si esta Consejería, 

y me perdonará la expresión el señor 

Presidente, es una cabezonada~ En 

nuestro Grupo hemos creído siempre que 

esta Consejería iba a provocar muchos 

gastos de acuerdo con la Ley de Par

kinsson; que unos funcionarios van 

llamando a otros y que al estudiar la 

misma, nos encontramos con que la ma-

yor parte'de los trabajos y de los es-

tudios que se realizan bien sean en 

vertederos, bien sean en cualquier 

otra materia, siempre se llevan a cabo 

por otras empresas y en ese mismo 

apartado, parecido al de la contabili

dad, figura como trabajos realizados 

por otras empresas .. Uno se pregunta, 

¿qué es, lo que hacen los funciona

rios?. Yo sé que estarán haciendo lo 

que deben; pero, pienso, que estos 

traba jos en una Consejería tan espe

cializada deberían de recogerse y na-

die piense. que en nuestro Grupo no nos 

gusta el Medio Ambiente, que nos gusta 

como el que más. Yo digo, que si nos 

hubiéramos reducido simplemente a de

jar esa Consejería como una subdirec

ción o una dirección, dentro de otra 

de las Consejer :ías, se pod.r ían reali

zar las mismas labores con un menor 

costo, porque esta Consejería va cami

no de convertirse en un cáncer econó-

mico .. 

Ya que he mencionado la palabra ba

surero, en esta Cámara injustamente se 

ha dicho varias veces que el Grupo Po

pular no apÜya el sistema de los basu

reros comarcales y no es ciertoé Por

que el señor Presidente del Consejo de 

Gobierno tendrá que convenir conmigo 

que, en una visita conjunta con el po~ 

tavoz del Ayuntamiento de Calahorra 

que le hicimos en su despacho, se le 

dieron muy justificadas razones como 

servicio más caro, por la situación de 

las fábricas y de los almacenes mayó

r istas que tenían que llevar sus car

gas con medios propios al final del 

dÍa y la no existencia de determinados 

nuevos basureros para cuando se llena

se el de Calahorra, pensado para' 20 

años, aunque se puede llenar en 7. To

das esas razones técniCas, aunque has

ta cierto punto está bien realizado el 
basurero condicionaron, y no insisto 

más en el tema, el hecho de que nos n~ 

gásemos a! mismo, no a la necesidad o 

la conveniencia. Hoy sale más caro el 
servicio y está subvencionado y los 

Ayuntamientos, incluso los Socialis

tas, están preocupados* ¿Qué pasará el . . 
d1a de mañana?. Este es un terna que no 
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sé por qué el Consejo de Gobierno se 

ha propuesto realizarlo como un ejem

plo a nivel nacional y quiere llevar a 

Calahorra 'incluso las basuras de Cer

vera del RÍo Alhama, las de los pue

blos de alrededor, incluso las de Na

varra, y que me parece bien, pero con 

ciertas compensaciones. Por favor, en 

problemas técnicos no hay por qué des

calificar a una oposición cuando opina 

distinto. 

En cuanto a la Consejería de Obras 

PÚblicas, el señor Presidente del Con

sejo de Gobierno personalmente le ma

nifestó a este portavoz; que se iban a 

seguir unos criterios de estricta ob

jetividad en cuanto a la confección 

del plan regional de Obras y Servi

cios. Es posible que el seflor Presi

dente· piense aún, porque el' otro día 

así lo manifestaba, que está redaCtado 

con objetividad y yo querría darle la 

razón, pero sinceramente no puedo, ni 

en mi Grupo podemos y le voy a decir 

por qué. Porque independientemente de 

un cálculo sencillo aritmético que us

ted hizo el otro día, señor Presiden

te, y que permitía cOnsiderar que po

drían estar bien dótados incluso los 

municipios regidos por personas de 

Alianza Popular, yo le digo que hay 

otros sistemas como las hectáreas, el 

número de bbr as que hay que realizar 

de acuerdo con el territorio que pue

den desvirtuarG Pero no quiero entrar 

propiamente ·en ese campo. 

Yo le digo, que cuando hay munici-

píos dentro de nuestra Comunidad como 

son los de Quel, los de Lardero, los 

de Ezcar ay 1 otros independientes como 

los de Baflos de Río Tobía, que no tie

nen ni una peseta dentro del plan de 

Obras y Servicios, y son municipios de 

dos mil y pico habitantes, con mucha 

importancia dentro de nuestra Comuni

dad, que lo han solicitado, que han 

estado en el afio 84, señor Consejero, 

venciendo una verdadera carrera de 

obstáculos para lograr esos planes, y, 

al final, en los Últimos días, les han 

dicho que no. ¿Va a poder usted ir, 

sefior Presidente, con ocho estadÍsti

cas en la mano?~ En esos pueblos no le 

van a creer, y van a entender que algo 

raro ha pasado. 

A nosotros nos vienen con graves 

quejas diciendo que esto no debe de 

seguir así. Sería muy triste y no 

quiero ni pensarlo, que un afán parti

dista pudiese influir en los repartos, 

pero es que no sabe uno qué lectura 

darle. Porque, solamente ocho munici

pios Socialistas se han quedado sin 

subvención y no representan más que 

1.165 habitantes. En los Ayuntamientos 

regidos por el Grupo Popular, se han 

quedado 36 municipios sin ningún tipo 

de ayuda. Independientemente de ello, 

yo le digo que estos presupuestos de 

ayudas no van· a servir para romper el 

desequilibrio entre el valle y la sie

rra, y eso se ve claramente .. Tenemos 

hoy municipios que no tienen ni luz, 

ni agua, ni carreteras, como Santa En-
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gracia de Jubera, y no se atreven si

quiera a entrar en un plan de Obras y 

servicios, porque es tal la proporciÓn 

de lo que tienen que hacer con medios 

propios que ya les resulta prohibiti

vo. Tenernos que evitar dentro de nues

tra Comunidad, y yo le hago una llama

da personal al señor Presidente porque 

sé que algún caso me hará como, por 

ejemplo, con el municipio de Quel que 

se ofreció personalmente, para volver

lo a estudiar. Y si no'se puede a tra

vés de esta enmienda a la totalidad, 

porque le resulte duro aprobarla al 

Grupo Socialista, que en las enmiendas 

parciales, el señor Presidente perso

nalmente se preocupe de ver qué está 

ocurriendo en este plan regional de 

Obras y Servicios. Yo le aseguro, o me 

terno por lo menos, que podemos tener 

en esos municipios graves problemas y 

no es ninguna amenaza, pero la situa-' 

ción está delicada en cuanto que. están 

muy intranquilos y sienten que ha 

existido una desconsideración respecto 

a los mismos y esto creo que, entre 

todos, ' ra1z~ lo debernos cortar de 

Nuestro Grupo si se tratase de volver 

otra vez a reformar este plan, yo les 

aseguro que colaboraremos lo mejor po

sible y calmaremos todos los ánimos 

que haya que calmar. 

En cuanto a Sanidad, la Consejería 

de Salud nosotros la encontramos mal 

dotada¡ la mayor parte de los distin

tos servicios existentes nos parece 

que no van a disponer de fondos sufí-

cientes para terminar el año con unas 

garantías mínimas en cuanto a los ser

vicios que en los mismos se van a pre~ 

tar* Y este tema nos preocupa extraer

dinar iamente no solamente a nosotros, 

sino también al Grupo Mixto, de tal 

manera que solicitamos la comparecen

cia de los Directores de varios e en-

tros corno del Hospital, del Hogar Pro

vincial y del Reina Sofía, para que 

compareciesen ante la Comisión de Eco

nomía y Hacienda que presido, y expli

casen los problemas que creen que 

existen en cuanto a la dotación en los 

presupuestos del año 1985, y sincera

mente señores del Consejo de Gobierno, 

en este tema voy a ser menos punzante; 

menos agresivo si es que lo he sido 

con anterioridad y les voy a decir por 

qué, por qué la comparecencia de los 

Directores de estos centros fue tan 

pazguata, tan poco clara en las expli

caciones, tan medida y declararon que 

estaban satisfechos con las dotaciones 

y que creían que llegarían al final 

del año bien con ellas. 

Nosotros no vamos a insistir, dado 

que ellos creen que están bien dota

dos, Únicamente resaltar que a este 

portavoz le parece intolerable que el 

señor Consejero de Salud se permitiese 

cenar en un restaurante de Logroño la 

noche antes de la comparecencia con 

los Directores de estos centros. Yo no 

quiero pensar, ni lo afirmo, que fuese 

para decirles, lo que tenían que sefia

lar o decir delante de la Comisión: yo 
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digo que es absolutamente incorrecto, 

y se lo digo al sefior Consejero a pe

sar del aprecio personal que le tengo, 

que estos sistemas de actuación dicen 

muy poco a su favor y espero que no se 

vuelvan a repetir. Y le digo más, a 

final del año o los servicios se ha

brán prestado sin las debidas garan

tías, o no llegarán los presupuestos 

fijados y tendremos que hacer modifi

caciones presupuestarias de otras par

tidas a éstas: el tiempo lo dirá. Aquí 

seguiremos viéndonos, yo confío, y en

tonces comprobaremos lo que ha ocurri

do, 

Aparte de eso yo creo que hace fal

ta en esta Cámara, un debate sobre lo 

que entendemos que van a ser los cen

tros de Salud de nuestra Comunidad. Yo 

comprendo que el Consejo de Gobierno 

pueda entender que tenemos excesivos 

centros,. que esto no es la polÍtica 

que le corresponde a una Comunidad, 

que tal vez estamos teniendo una serie 

de competencias que no son las nues

tras o que podía resolverlas perfecta

mente el Estado. Yo no digo que esto 

pueda ser una polÍtica incorrecta, pe

ro lo que hace falta es que, en un de

bate abierto, se explique claramente 

qué es lo que quiere hacer con estos 

centros la Comunidad, porque si no la 

gente ve lo que está ocurriendo¡ que 

se cierra un pabellÓn en el Rei~a So

fÍa; que no se abren Los Manitos y va 

a decir: ¿DÓnde están las ventajas de 

esta Comunidad? e Esto se lo tenemos 

que explicar mejor y ese debate abier

to yo lo solicito verbalmente, si hace 

falta también por escrito, para que 

se admita y todos sepamos dÓnde quere

mos llegar con nuestros centros. 

Y a propósito de Los Manitos. A fi

nales del afio pasado cuando visité el 

centro, a pesar de tener una dotación 

presupuestaria en el afio 1984 de 75 

millones, no había ni una mesa, ni ha

bÍa una mesilla, ni una cama, ni nadaG 

Independientemente de que este afio em

pieze a funcionar porque ya hay parti

das presupuestarias, aunque en una 

forma un poco 11 SUi géneris" porque so

lamente aparece una persona y en cam

bio en otros entes distintos hay más 

que se ve que las piensan pasar allÍ a 

lo largo del año, yo le digo a los se

flores del Consejo de Gobierno que, un 

presupuesto que se ejecuta en los dos 

Últimos meses del año, tiene ya un 

gravísimo defecto y es que, al menos 

durante esos meses, paralizamos reali

zaciones que los riojanos esperaban 

que llegasen a efectuar se a lo largo 

del año. Y esto, sin embargo, aun con 

las dificultades que haya podido tener 

el Consejo de Gobierno para la aproba

ción de otros presupuestos en cuanto 

al tiempo, y, que reconozco que ha te

nido varios, es una cosa que debe de

saparecer. No es posible que estemos 

en septiembre a nivel de cumplimiento 

del treinta y tantos por ciento para 

alcanzar, gracias a Dios, el 20 de no

viembre una cifra del seten.ta y tantos 
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por ciento y confío que sea mayor. 

Aunque llegásemos a cumplirla, ya hay 

una deficiencia por la tardanza en su 

cumplimiento. 

En cuanto a Agricultura, nosotros 

pensamos lo siguien'te. Sabemos que el 

Consejo de Gobierno ha destinado una 

serie de cantidades, de una cierta im

portancia, para saneamiento de la ca

baña ganadera y nos parece muy· bien, 

pero le decimos al señor Consejero que 

estas cantidades son insuficientes y 

que provocarán,' a no dudar u un sacri

ficio de la cabaña sin poderlo repo

ner, de tal manera que, el dÍa de ma

ñana, tendremos una cabaña muy reduci

da. En vacuno el problema de la bruce

losis se ha demostrado muy grande den

tro de nuestra Comunidad y harán falta 

mayores dotaciones o provocará que, 

aunque el problema se vaya soslayando, 

con estas cantidades no logremos mas 

que diferir la solución del problema, 

y, estando pendiente la entrada en el 

Mercado Común, yo creo que éste es un 

tema que hay que afrontar con mayores 

garantías de éxito y con mayores dota

ciones. Echamos en falta, de cara a la 

entrada en el Mercado Común, ayudas 

especÍficas para el sector ovino y ca

prino, hoy dÍa 'en cierta regresión, 

pero qué, sin embargo, esperamos que 

el dÍa de mañana puedan tener ún buen 

porvenir dentro de la Comunidad. 

Y echamos en falta en esta Conseje

ría, aunque es una de las mejor pensa

das, algo que sí nos parece de una 

cierta gravedad: son ayudas para la 

exportación y promoción vinícola del 

vino, por lo menos, en una cuantía im

portante. Porque durante el final de 

es te año, o comienzos de 1 que viene , 

nos vamos a encontrar con la desapari

ción del impuesto del tráfico de em

presas y con la aparición del impuesto 

sobre el valor añadido (IVA) • Va a de

saparecer la desgravación fiscal a la 

exportación; desaparece tambi'én el eré 

dito a la exportación, que son ayudas 

muy considerables y que hoy dÍa ayuda

ban a fomentarla. Nos vamos a encon

trar con un impuesto sobre el valor 

añadido del 33%, que va a suponer un 

importante perjuicio también, a nues

tro sector vitivinícola si se aprueba 

en los términos que está hoy dÍa; hace 

falta, por tanto, compensar esto. Lo 

cierto es que en el proyecto primitivo 

del Consejo de Gobierno venía un 22% 

en los artículos sobre el lujo y áhora 

un 33%, y yo sé que hay un anteproyec

to del dÍa 12 'de noviembre que dice 

que entrará con el 6% los vinos que no 

sobrepasen los 23 grados¡ pero según 

las Últimas noticias, esto se lo car

gan. 

SR. PRESIDEN'l'E: Señor Becar r a, ya 

ha rebasado ampliamente su tiempo; le 

ruego que vaya terminando, por favor. 

SR. BECERRA GIJIBER'l': Bueno, si he 

rebasado el tiempo, nada más. Muchas 

gracias, señor Presidente* 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be

cerra Guibert. Tiene la palabra, para 

un turno en contra, el portavoz Socia

lista sefior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señorías& Yo'quiero empezar diciendO, 

seftor Becerra, que nuestro Grupo par

lamentario cuando recibiÓ su enmienda, 

la enmienda de su Grupo, ciertamente 

lá estudio con detenimiento y con el 

mismo detenimiento Con el que acabamos 

de escucharle a usted en estos momen

tos. Y siendo sincero, después de un 

estudio pausado, sosegado, tranquilo, 

intentando escrutar y mirar con lupa 

esa enmienda, lo mismo que hoy afinan

do el oído, naturalmente no hemos en

contrado; se lo' digo cordial y de ma

nera convincente, ningún argumento de 

peso¡ ninguna substancia realmente 

consistente que pudiera avalar la pre

tensión de devolver, con todo lo que 

ello implica, los presupuestos al Con

sejo de Gobierno. También, cordialmen

te, y recordando lo que esta'mafiana le 

decía en la Junta de portavoces, con 

esta ocasión y aunque no dudo que us

ted es valiente, le ha tocado bailar 

con la más fea, porque realmente esta 

enmienda es feat porque realmente esta 

enmienda es indefendible y entraré por 

partes a discutir la misma. 

La verdad que el argumento primero 

utilizado por usted, cuando dice que 

tiene una serie de inconcreciones, me 

parece que no se sostiene por algo 

bastante elemental. Están diciendo 

que hay una serie de concePtos obscu

ros, confusos, e inclusive se pudiera 

desprender de sus apreciaciones que 

hay pretensiones por parte del Consejo 

de Gobierno, a través del presupuesto, 

de crear algÚn fondo de reptiles o 

partidas de manejos ocultos¡ subyace 

en todas sus apreciaciones esta consi

deración. Yo me he entretenido hace un 

rato en mirar, por ejemplo, una parti

da: "Otros", la 607, de 7 millones. U~ 

tedes dirán a esto: ¿Qué ocurre?. Pues 

como no está justificadov así lo dicen 

en enmiendas parciales, lo suprimimos 

y presentan una enmienda diciendo que 

se transvasa esta partida presupuesta

ria a cualquier otra cuestión, y ésta 

tiene contenido y dice: nPuesta en 

marcha de depuradoras fuera de servi

cio, acondicionamiento de vertederos 

de la sierra, plan de saneamiento de 

cauces etc ..... " 

¿Por·qué digo esto?. Porque lo que 

yo he hecho, es preocuparme de mirar 

el contenido de una partida presupues

taria; ustedes lo podían y debieran 

haberlo hecho. O cuando hablan ustedes 

de inconcreciones en los puestos de 

trabajo, tengo que decirles que en el 

anexo que tenemos están 'todos y cada 

uno, y, sencillamente falta sólo una 

operación matemática; sumar cada uno 

de los efectivos de grupos y de vacan

tes, que ciertamente no está el número 

total, esos 1 • 452 creo, pero con una 

calculadora en 2 minutos está hecho. 
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Cordialmente, esto no es argumentoo 

Han ido buscando solamente una serie 

de apufltalamientos para presentar esta 

eruiüenda a la totalidad. Le ,digo de 

verdad, ustedes han pensado primero en 

la Conveniencia polÍtica de presentar 

uná enmienda de totalidad, con todo el 

significado que tiene, y por ello es

tamos en este debate. Después han in

tentado buscar, punto por punto, argu

mentos que la sostengan y, ciertamen

te, no lo han conseguido& 

Prosigamos entonces con las cues

tiones que están planteadas~ Per'o es 

más, cuando hablan de esas cuestiones 

confusas a mí no me convence señor Be

cerra, que usted, precisamente usted, 

que es el Presidente de la Comisión de 

Hacienda, no haya hecho lo que el Gru

po Mixto realizÓ ante sus dudas en 

ciertas cuestioneso Pedir la compare

cencia de 5 altos cargos de esta Comu

nidad y se les desglosa y explica, y 

no pazguatamente, lo que ocurre. Y us

tedes podían haber hecho como se hace 

en el Congreso y en el Senado convo

car, usted precisamente, a los dife

rentes Consejeros, a todos los altos 

cargos, y que hubieran desglosado to

das las cuestiOnes de manera minucio

sa~ No creo que sea serio el ampararse 

en una pretendida obscuridad, para no 

incidir en la solución del problema y 

tratar de engordar la supuesta enmien

da de totalidad. Me parece que tampoco 

es muy importante el argumento que us

ted maneja, sobre que debieran haber 

aparecido como secciones aparte el IER 

y el Conservatorio; por cierto, jamás 

tan bien dotados, como este año.. Y no 

es ninguna novedad porqué en los pre

supuestos del año pasado, en los cua

les no tuvimos la grata compafiía de 

ustedes, estaban de esa misma forma~ Y 

usted señalaba anteriormente, ya sabe

rnos que aunque no tienen una condición 

jurídica en estos momentos, es un tan

to contradictorio que se pueda plan

tear la iriclusión en secciones separa

das. PUes senci~lamente es cuestión de 

técnica presupuestaria. Se trata de 

integrar los créditos y de establecer 

una cierta unidad en la gestión y en 

la dirección de los mismos~ no hay 

ninguna pretensión oculta, ninguna 

pretensión en ese'sentidoe 

Después ha comentado otra cuestión 

y alude su enmienda a éómo están in

cluidos los dineros que los Ayunta

mientos aportan en el plan de Obras y 

Servicios.. Pues también es una cues

tión menor y de técnica presupuesta

ria¡ no es másw A mí lo que realmente 

me duele, y me ha dolido de su inter

vención, y naturalmente lo rechazo con 

la máxima rotundidad en nombre de mi 

Grupo, es cuando ha hecho alusión a la 

pretendida marginación de determinados 

municipios de La Rioja, de la Comuni

dad. Quiero decirle de manera categó

rica, y creo que qued6 en palabras de 

nuestro Presidente meridianamente cla

ro, los criterios absolutamente obje

tivos¡ el rigor máximo con el que se 
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ha actuado para la adjudicación de de

terminadas obras¡ los porcentajes que 

se han dado en relación inversa a los 

municipios segÚn sus posibilidades fi

nancieras, y es que, por primera vez 

en la ·comunidad, se tiene una radio

grafía de las necesidades de los muni

cipios. Me estaba recordando, cuando 

le escuchaba señor Becerra, el Último 

debate presupuestario en el Senado, 

con enmiendas que ciertamente ustedes 

no las han introducido 'después de ma

nera parcial, enmienda que allí, por 

parte del Grupo Popular, se las llamÓ 

enmiendas de 11 Campanai iou y también 

"enmiendas de la suegra", porque uno 

estaba empeñadísimo en determinado am

bulatorio de un pueblo y cuando ya se 

le preguntó, ¿por qué tanto empeño?, 

dijo: "Es que es el de mi sue<jrat1
., Me 

da la ' impresión de que aquí ocurre 

eso e 

Tengo que rechazar lo que usted di

ce de pretendido clientelismo políti

co. En primer lugar~ porque no lo né

cesitamos, y, en segundo lugar, porque 

muy mal le fue a la UCD, al Gobierno 

anterior, cuando pudo, y yo creo que 

sí personalmente, actuar con cliellte

lismo. Realmente la gente, los ciuda

danos, son bastante más inteligentes 

par a que no se les engañe con un pe

quefio caramelo, que es el supuesto de 

invertir, el Dip'utado de turno o el 

Gobierno de turno, en su pueblo algo 

para pedirle a cambio algo más, cuando 

se aproximan las elecciones. Y los da-

tos que se han dado son absolutamente 

objetivos, y no me sirven las fanegas, 

o los votos por fanegas o hectáreas, 

que no sé si es siempre una fijación 

mental de la derecha. Las pesetas por 

habitante en los muhicipios, para mí y 

par a nuestro Grupo, son el dato más 

razonable que se puede ofrecer y da la 

casualidad, y esto pudiera actuar en 

contra de nosotros si tuviéramos pro

blemas electorales, que los municipios 

gobernados por el Grupo Popular o por 

Alianza Popular reciben casi tres ve

ces más por habitante, que los gober

nados por los Socialistas y no sola

mente en el plan de Obras y Servicios. 

No quiero casi ni buscar el anexo 

de cultura, en las inversiones que se

ñala, fÍjese usted que se multiplica 

por más enteros y son 8. 500 pesetas 

por habitante en el plan de cultura, 

frente a 1.600 para municipios gober

nados por Socialistas. 

En instalaciones deportivas son 

13.000, frente a 2.000, por habitante; 

creo que son datos suficientemente im

portantes y no quiero insistir mucho 

más en ellos. Realmente, repito no es 

un argumento, es una falacia, y perdÓ

neme que utilice este término, que no 

puede sostenerse en absoluto. 

El que ahora a estas alturas se ven 

ga utilizando el 'tópico del 111 Carné'1
, 

a mí me asustaba pensar cuantos car

nés habría del partido Socialista en 

La Rioja; mientras ·escuchaba los con

taba gozosou a ver si era posible tan-
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to-s. Se está hablando de actuaciones 

inmorales· de los Socialistas, como ar

ma arrojadiza, y eso, desde luego, me 

parece personalmente intolerable. Lo 

admito como juego político, pero como 

tal juego político tengo que rechazar

lo de manera absolutamente categÓrica. 

Es que tenemos memoria inmediata y te

nemos todos memoria histórica, al me

nos que suframos de amnesia, para re

cordar quién es el que ba ejercido el 

caciquismo en este país.. No hay que 

estudiar a Costa, como decía el señor 

Presidente, se puede estudiar a cual

quier autor, sea de derechas o de iz

quierdas en 'análisis histórico, pa'ra 

constatar que ha sido tradicional la 

actuación del caciquismo en España y, 

naturalmente, en esta Comunidad1 pero 

hoy no. 

Además ustedes plantean, usted lo 

ha soslayado muy de pasada, la cues

tión del mausoleo de nuestro señor Al

calde de Cervera, compañeto Diputado, 

aunque bastante han hecho ya los me

dios de información al réspecto. Ha

bla, sorprendentemente, de agravio 

comparativo desde la actuación de este 

Consejo de Gobierno en el presupuesto; 

no' saben la pena que sientó que, real

mente, no estén informados 8 porque se 

van a gastar 60 millones en Cervera. 

No es un Ayuntamiento el objetivo, es 

una necesidad integral del municipio; 

es un Ayuntamiento, es un Hogar del 

jubilado, es un Centro de Cultura, es 

una serie de cuestiones más 1 de las 

que tan, absolutamente, necesitado es

tá Cerverao Y luego hacen referencias, 

en un tono más o menos conmiseratorio, 

cuando establecen enmiendas aludiendo 

a '~los pobrecitos hijos' de Cervera" ~ 

Recordemos por qué 'se ha producido esa 

situación de abandono de la Comarca de 

Cervera, claro que hay circunstancias 

naturales como su orografía, su seque

dad, su, yo diría pesimismo, que puede 

explicar de alguna manera esa depre

sión; pero sobre todo puede explicarse 

desde el abandono que secularmente se 

le ha hecho. Remontémonos sólo a cinco 

décadas, y, cuando' ustedes plantean 

una enmienda, pretenden, desde la no 

responsabilidad del Gobierno, aparecer 

como salvadores de Cervera¡ pero sefio

res es una manera puramente testiino

nialo Y quiero decir otra cosa además~ 

Esto que ustedes critican como un su

puesto apuntalamiento de la enmienda a 

la totalidad, ya estaba incluido en el 

presupuesto del año pasado que desco

nocen, y que la actuación de este Con

sejo de Gobierno, en la zona de Cerve

ra~ no va dirigida a esto solamentee 

Se recordaba en días pasados la ac

tuación en política hidráulica para la 

zona, con todo el efecto multiplicador 

de' riqueza y de creación que tiene; o 

cuando ustedes hablan de apoyo a in

dustrias para la zona de Cervera yo, 

de verdad, en nombre del Consejo de 

Gobierno, puedo decir categóricamente 

que cualquier industria que en Cervera 

desee implantarse, tendrá el apoyo má-
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ximo de este Consejo de Gobierno. Y 

entrando en estos apoyos a las empre'

sa, con su intervención y 'sus declara

ciones se pretende, que en los medios 

de comunicación y lo digo con plena 

convicción, y tambiéri con cordialidad 

por el aprecio personal que le tengo 

señor Becerra, se pretende hacer apa

recer al Gobierno de la Comunidad corno 

casi irresponsable~ 

Creo que sus palabras han sido más 

duras aún, en su política para acom·e

ter el problema del paro en la Comuni

dade Intentan, adeiDás, asociar esto a 

la idea de que el Único responsable en 

sus actuaciones para intentar superar 

el problema del paro en La Rioja, es 

este Consejo de Gobierno. Ustedes se 

están olvidando que las medidas que 

establece el Consejo de Gobierno, to

das y cada una, son complementarias 

con las actuaciones del Estado en re

ferencia concreta a esas subvenciones 

desde la Consejería de Trabajo. Senci

llamente son coffiplementarias; natural

mente usted no lo va a decir, lo digo 

yo. Si el año pasado era una partida 

inferior a la de este año' y ustedes 

dicen en su eOmienda que se retiraron 

35 millones como algo increÍble, noso

tros no somos résponsables que después 

de hacer una perfecta difusión y cono

cimiento de esas medidas de apoyo a 

los empresarios, no hagan uso de ellas 

siendo cOmplementarias, como, por 

ejemplo, 84 millones del INEM. ¿Qué 

significa entonces para combatir el 

paro los 5. 000 millones de inversión 

que realiza el Estado este año en La 

Rioja?¡ ¿Qué significa el 40% de los 

8.000 millones que invierte esta Comu

nidad Autónoma á través de todas sus 

Consejerías?. Son medidas para comba

tir el paro, pero medidas muy impor

tantes; medidas absolutamente impor

tantes; yo le-diría, que como nunca se 

hicieron. 

Porque además, las actuaCiones del 

Consejo de Gobierno ustedes descono

cen, tambiéñ, muchas de ellas; lo com

prendo porque no acuden para recibir 

la necesaria información. Aquí se ha

blÓ del problema del espárrago; pues 

bien, 1.900 millones del Gobierno Cen

tral tienen a su disposición los con

serveros de la zona$ 

Cuando hablábamos de aviones, del 

programa FACA, hay una serie de' empre

sas que han sido incluidas, con trato 

preferencial, para el comercio y para 

la exportación con Estados Unidos. Es

ta Comunidad Autónoma, en sus presu

puestos, está subvencionando los tipos 

de interés, -creo que es alrededor del 

3,5%, ciertamente no lo sé con exacti

tud- y a mí me parece inadmisible que 

como solución mágica, ustedes estén 

planteando no que se subVencionen cin

co puntos, sino que se establezca un 

crédito de 400 millones para las em

presas. ¿Ustedes creen de verdad, cuan 

do están criticando falta de imagina

ción, que aportan ustedes mucha en 

esas propuestas?~ Pues no le echan 
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imaginación en modo algunoe Yo quiero 

recordarle una cosa señor Becerra, 

porque me consta que tiene sentido de 

Estado y usted conoce que en la Cons

titución hay unos preceptos que esta

blecen la unidad económica y financie

ra para España y que el Gobierno Cen

tral debe de velar por ello. Usted ha

ce pretensiones para mí un tanto de 

encastillamiento; que aquí toda empre

sa que desee ubicarse, y que por cier

to dÍgame una que haya huido como us

tedes dicen, de manera un tanto asus

tadiza y apocalíptica, en su enmienda 

a la totalidad, que habrá que demos

trar que ninguna empresa riojana está 

obligada a marcharse, en plan de exi

liarse de La Rioja. Yo creo que uste

des, desde la enorme responsabilidad 

que tienen desde la oposición, deben 

cambiar con estos planteamientos~ que 

no están dando la suficiente confianza 

a los empresarios. ¿Sabe usted por 

qué? Porque ustedes no coinciden; pro

bablemente sea por falta de informa

ción, con los planteamientos que el 

patrón de patrones, el sefíor Cuevas, 

decía esta semana en la famosa Cámara 

de Comercio de Nueva York: "Las pers

pectivas para España ••• -y La Rioja es 

parte de España naturalmente-, las 

perspectivas económicas, son absoluta

mente favorables con las medidas que 

el Gobierno ha puesto, con el acuerdo 

del AESS etc." Y es más, usted que en

tiende de economía, las dos revistas 

más importantes de economía, la In-

glesa o la Alemana, estaban hablando 

que era España el país donde había 

unas perspectivas más favorables para 

invertir9Quiero recordarle, cuando ap~ 

recen sus tonos 1amentatorios en rela

ción a la clase empresarial y son da

tos del Banco de España de este mes, 

que se ha recuperado el excedente de 

1973, cuando precisamente no goberna

ban los Socialistas. No me quiero ni 

acordar de quién gobernaba entonces. 

Realmente pienso, que los planteamien

tos que ustedes hacen, no son renta

bles polÍticamente. Yo les animo a que 

continúen asustando, yo les estimulo a 

que continúen haciéndolo porque, si se 

miran las encuestas, y se constatan no 

se avala esta política que ustedes ha

cen, con la rentabilidad que de la mis 

rna obtienen. 

A manera anecdótica t;engo que re

cordar contradicciones enormes, sefior 

Becerra, desde que hablamos aquí, en 

los presupuestos del 83, a hoy en esta 

cámara G Se opusieron entonCes a una 

mínima subvención para Centrales Sin

dicales en La Rioja, y ahora resulta 

que nos quieren pasar por la izquier

da, haciéndose más sindicalistas que 

los Socialistas. Aumentan en 2 millo

nes la subvención, y ahora están reco

nociendo la función social y la esta

bilización laboral que las Centrales 

Sindicales hacen. Quiero recordarles 

que ustedes lo rechazaron~ consta en 

el Diario de Sesiones~ lo rechazaron 

el año 83. O a lo mejor aparece, ya 
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que hablamos tanto de los empresarios 

y -que cuentan con todos nuestros res

petos, que vamos a hacer algo también 

por las pobrecitas Centrales Sindica

les. O cuando usted está planteando 

esas faltas de apoyo a las empresas, y 

usted que conoce la LOFCA, la Ley Or

gánica de Financiación de las Comunida 

des Autónomas, sabe que, en el artícu

lo 8 y en el artículo 9 sobre todo, 

existe la posibilidad de que esta Co

munidad Autónoma establezca contr ibu-

cionesu impuestos nuevos, que pudieran 

ser de patrimonio, por ejemplo, par a 

crear ese fondo de 400 millones mági

cos que usted propone par a, salir del 

problema. Pero naturalmente eso no lo 

pedirán ustedes, a le mejor si lo so

licitan lo hacemos. Y recaudaremos 

fondos para dar cobertura a ese sector 

desamparado que ustedes dicen, y si

guen diciendo, y hoy ya usted se lo 

pasaba, ciertamente no usa papeles co

mo yo, que tenemos poco suelo indus

trial y qué hay que dedicar al suel'O 

industrial. Pero: ¿Qué,es lo que se ha 

estado haciendo durante estos años?; 

¿Es que acaso este Gobierno no está 

apoyando la creación de suelo indus

trial?; ¿Es que no actúa la empresa 

estatal o semiestatal SEPES?; ¿No se 

crea suelo industrial en Haro?1 ¿No se 

crea en Calahorra?; ¿No se crea en 

otras cabeceras de comarca?. En Alfara 

etc. Se crea, y, no le quepa la menor 

duda, que cuando una empresa alegue en 

esta Comunidad Autónoma que no tiene 

suelo, se le proporcionar á. -Y cuando 

una empresa con un plan de viabilidad, 

y quiero de verdad repetir las pala

bras del Presidente, quiera estable

cerse y diga que necesita ayutS!a, no 

serán sólo 400 mi-llones si es preciso, 

dio su palabra y creo que,fue suficien 

temente categórico al decirlo en esta 

Asamblea el Presidente que no 

unas cantidades determinadas, 

, 
ser1an 

' seran 

todas aquellas que sean necesarias. 

Quiero, señor Becerra, que el Grupo 

Popular el dÍa que se pida aquí una 

ampliación de crédito, ustedes voten a 

favor; imagino que ustedes los harán 

en esos momentos~ 

Cuando yo leía su enmienda y llega

ba a la sección de Agricultura era 

cuando realmente no salía de mi per

plejidad;, no salía de mi asombro. Us

tedes reconocen que es una Consejería, 

en honor del señor Consejero y de to

dos aquellos que en ella trabajan, que 

funciona muy bien¡ ustedes lo recono

cen y lo reconoce todo el mundo. Y si 

ustedes reconocen que funciona bien 

¿CÓmo es posible que estén dici,;,ndo 

que tiene insuficiente apoyo al sanea

miento del ganado?. Mire usted, le voy 

a decir una cosa. En el afio 82, antes 

de que hubiera un maravilloso cambio 

Socialista en este país, fueron exac-

tamente 30 millones lo que el Gobierno 

de UCD dedicó para todo el país, en 

cuanto al saneamiento ganadero. Este 

año son 4.500 en todo el Estado, ya ve 

usted que cambio; multiplique, y, en 
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la Comunidad, sé dedicaron 54 millo

nes.. Más que antes, en todo un año, 

para'todo el país. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile, ha 

rebasado ya su tiempo. Vaya terminan

do, por favor. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, acabo inmedia

tamente~ Con su bondad característica, 

señor Presidente, concédame un par de 

minutos~ 

Y quiero recordar también cuando se 

habla de esto que, ciertamente, se es

tán olvidando de las lÍneas de empal

me, a todos los niveles, que existen 

para la actuación del Estado en la 

propia Comunidad. ¿Sabe usted que el 

año pasado se invirtieron 1,060 millo

nes en la agricultura riojana; que se 

dieron 3'13 de subvención; 213 en cré

ditos baratísimos y se gestionaron 160 

millones en programas hechos por la 

Consejería? Que la Consejería de Agri

cultura, y hay que dejarlo bien claro, 

no solamente está, y no quiero aburrir 

con datos, gestionando sus propios 

presupuestos, sino que está gestionan

do las vías de actuación del propio 

Gobierno Central, y, eso es importan

tísimo .. No quiero seguir más con los 

seguros agrarios~ 

A mí me duele especialmente, cuando 

usted ha hecho referencia a la Conse

jería de, Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente; es una espinita que 

llevan clavada,en el corazón porque no 

les gustó desde el principio. Ahora ya 

no la rechazan y de la de Trabajo ya 

se han olvidado también e Ciertamente, 

van comprendiendo~ Y están diciendo 

ahí que Ordenación del Territorio ha 

engrosado, que sufre inflación de per

sonal. ¿Cómo es posible que ustedes 

digan, en rigor esto, cuando la Direc

ción Regional de Medio Ambiente sola

mente tiene 6 personas, y añaden que, 

si encargan todos los programas, ¿qué 

están haciendo en la ConsejerÍa? o Casi 

se desprende, y sin casi, que los está 

llamando vagos. ¿Seis personas és en

gordar una sección que se está dedi

cando por primera vez ~en esta Comuni

dad, demostrando una tremenda sensibi

lidad, a la protección del medio natu

ral?; ¿Eso es engordar una plantilla 

de una Consejería que tiene un total 

de 42?. No es nada, en absoluto. 

SR. PRESID~: Señor Fraile Ruiz 

sus dos minutos, que usted se ha auto

concedido, han pasado. 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ. Yo siento, co

mo siempre suelo decir cordialmente, 

que debemos de rechazar su enmienda 

porque no tiene contenido, no tiene 

cimientos, no tiene substancia, por 

mucho que usted ha intentado adornar

la. Le pasa corno aquel refrán, sigue 

siendo fea. 

Quiero terminar diciendo que los 

presupuestos de este Gobierno Socia

lista, que no está solo, que está bien 
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arropa do y bien acompaflado' son real-

mente unos presupuestos absolutamente 

objetivos, que se han establecido con 

rigor y 'racionalidad, desconocida 

siempre, en esta coffiunidad Autónoffia ~ 

,Que hacen planteamientos de estricta 

justicia y rechazan, naturalmente, to

das las cosas marginales. Cuando us

ted, muy sensiblemente, habla del pa

ro, a mí me cuesta creer que la dere

Cha, de verdad, se haya reconvertido 

en estos momentos. Que estos presu

puestos están dando al pueblo riojano, 

esa m'áxima tan querida por los Socia

listas:' A cada cual según su trabajo¡ 

a cada cual según sus necesidades$ Mu

chas Gracias. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias seflor Frai

le Ruize Para turnos de réplica, si es 

que desean utilizarlos ••• Pienso que 

sí, a juzgar por las notas que han es-

tado tornandos Le concedo su turno, se

ñor Becerra, por cinco minutos~ 

SR. BECERRA GUIBERT: Bueno, vamos a 

ver si en cinco minutos puedo respon

der~ Señor Presidente, con su permisoe 

El Grupo Popular ha ido realmente a 

todas las Consejerías a preguntar da

tos sobre el presupuestot a todas en 

las que ha visto dudas en sus corres

pondientes apartados; en todas en las 

que, ni acudiendo a los anexos, no ha

bÍa manera de saber qué es lo que ocu

rría con determinadas partidas. Lo que 

este portavoz ha dicho es, que no po-

dÍa ir a una Consejería como la de Ha

cienda, -a pesar de que el seflor Con

sejero siempre se muestra muy solícito 

para contestar los datos-, por no po

nerle en un aprieto al señor Conseje

ro, ya que la partida se llamaba im

previstos~ ¿CÓmo le iba a decir a qué 

se refiere esa partida?. A las demás 

hemos ido a preguntar prácticamente a 

todas, personalmente y telefÓnicamen

te, miembros de nuestro Grupo. Si he

mos preguntado tanto, es porque no es

taba claro en los presupuestos. y las 

contestaciones no son suficientes por-

que se las lleva el aireo y si hace 

falta, por anexos o de la forma que 

den ' información .. y los sea, que mas 

anexos relativos a personal, se ve que 

están hechos mal y rápidamente; no 

coinciden ni van a coincidir con la 
' ' 

realidad y el tiempo nos dará la ra-

zón, y sabe el seflor Consejero de Ha

cienda que así lo hicieron~ 

En cuanto al plan de Obras y Servi

cios, se dice que están deseando ha

cerlo con criterios objetivos, y que 

lo han hecho. Yo me permito dudarlo, 

porque cuando en esta misma Cámara el 

Último dÍa se propuso, por nuestro 

Grupo, una propuesta de resolución di

ciendo que el Consejo de Gobierno 

aprobase un Decreto y pasase por esta 

cámara con posterioridad, para aprobar 

los criterios objetivos de distribu

ción, el Grupo Socialista votó que no~ 

No me hable ya el seflor Fraile de cri

terios objetivos, después de esa vota-
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ción~ Y si no, que -hubieran explicado 

por qué votaban así~ 

El Fondo de Compensación Interte

rritorial, que no lo ha mencionado an

tes, y lo ha mencionado el portavoz 

Socialista, no tiene ni una sola pese

ta para ningún municipio de Alianza 

Popular; ni en la parte que invierte 

el Estado, ni ·en la parte que invierte 

la Comunidad. En cuanto a Cervera del 

RÍo Alhama, naturalmente que nosotros 

sabemos que venía como Casa de Cultura 

en el ejercicio 1984 con 40 millones 

de pesetas, pero al final del año; 

porque eso fue una modificación presu

puestaria. Al principio venía Casa de 

Salud con 40 millones y el dÍa 14 de 

diciembre lo cambiaron y pusieron, ca

sa consistorial* Hasta tal punto nos 

preocupÓ el tema que llegamos a pensar 

que había desaparecido la casa de sa

lud. Inmediatamente consultamos, no 

recuerdo a qué Consejería exactamente, 

sí fue a la de Presidencia, y se nos 

contestó que no, que en realidad la 

Casa de Salud iba instalada abajo y 

que iba a tener o~ros serviciase A la 

hora de la verdad, lo que eran 40 mi

llones para Casa de Salud, ha resulta

do que al presentarlos en arquitectura 

Únicamente recoge el pago realizado 

por la Consejería de Sanidad, que era 

para lo que estaba primitivamente do

tado, el 10%. Los 40 millones pasaron 

para el faraónico monumento. Y yo digo 

que Cervera tiene mayores necesidades, 

que tiene muchas casas vacías que se 

podían destinar a Casa de Cultura, a 

Hogar para el jubilado o a lo que sea 

y, además, no se ve ninguna razón para 

que vayan enteramente a cargo del pre

supuesto, cuando en los planes de 

Obras y S~rvicios para esas mismas ca

sas, o los propios Ayuntamientos, es

tán colaborando la población en una 

parte importante, y, en otra, la Comu

nidad. Y no se nos diga por parte del 

portavoz, que qué cosas proponen uste

des, que ya las habían pensado. Pues 

si las habían pensado, las presenten. 

Nosotros hemos destinado esos mismos 

millones de este afio que se unen a los 

muchos del año pasado, porque no sólo 

eran los 40 sino que había sesenta y 

tantos, al objeto de lograr que en una 

zona deprimida, que han perdido bas

tantes puestos de trabajo este año y 

que tiene un gravísimo problema con 

una economía subterránea, se pudiese, 

mediante ayudas, crear un verdadero 

fondo de desarrollo. Que ya comprendo 

que está insuficientemente dotado con 

60 millones, pero es una idea, y no se 

nos puede recriminar decir esa idea .. 

Nosotros también hemos pensado,· noso

tros ·también hemos captado dicen uste

des: pues muy bien, si yo no le digo 

lo que no han pensado, le digo lo que 

se me ocurre a mí y que no lo he visto 

en el presupuesto. 

En cuanto a que la Consejería de 

Trabajo, ciertamente, no lo pudo colo

car porque no le solicitaban los mi

llones,y pasaron 35, yo le digo que en 
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la Comisión del paro, y se aprobÓ por 

voto unánime de todos los Grupos de la . . 
Cámara, entre las conclusiones se de-

cía mayor información en las medidas 

para combartir el paro~ Nosotros cree

mos que eso es una gran causa de que 

no se hayan empleado, porque más pues

tos que esos se han podido subvencio

nar en La Rioja~ Y le digo más, señor 

Consejero, no creemos que sean esen

ciales las subvenciones para la crea

ción de ayuda al empleo, tal como es

tán enfocadas, 300.000 ptas. para ere~ 

ción de puesto de trabajo y 125.000 

par a un empleo que no llegue al año; 

no creemos que sean esenciales para la 

creación del puesto de trabajo y lo 

reconozco. Lo que digo es que son ese~ 

ciales para el mantenimiento del pues

to de trabajo, para que esa empresa 

luego no se vaya a pique, para que ten 

ga una mejor situación de liquidez que 

le permita afrontar una apertura, o un 

comienzo, o una continuidad que esté 

establecida. Yo no le digo al discu

tir los presupuestos de esta Comuni

dad, lo que ha hecho el Estado, ni con 

el espárrago, ni con los aviones FACA. 

Yo lo que le digo es lo que está ha

ciendo la Comunidad y eso es de lo que 

le hablo. Y le añado que, por más que 

me hablen de las ayudas, son el 1, 7% 

del presupuesto y eso no hay quien lo 

quite. 

Nos dice que las perspectivas son 

favorables para el año que viene; per

mítanme que lo dude. Si han leÍdo us-

tedes la prensa Últimamente, habrán 

visto que hemos aumentado 600 parados 

en octubre; 600 en noviembre; 600 en 

diciembre.. Y eso es muy preocupante, 

porque ese ritmo no lo podemos aguan

tar. Y el Índice de vivacidad del Ba-

nesto, que son las posibilidades de 

desarrollo que una región tiene y las 

posibilidades de captación de recursos 

y de no hundirse, nos coloca en el 

cuarto puesto por la fila de toda Es

paña, juntamente con Lugo, Orense y 

Soria. Indice Banesto año 1983. Hay 

algunos Consejeros y algunas personas 

que, porque han mejorado determinadas 

situaciones personales, se creen que 

toda la Comunidad está mejor ando 1 y, 

eso, lamento decirles que no. Nada 

más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Tiene la palabra, para 

turno de dúplica, el portavoz Socia

lista señor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RIJIZ: Señor Presidente, 

señorías1 seré brevísimo .. 

SR. PRESIDENTE: Silencio, señores 

Diputados, 

SR. FRAILE RUIZ: Desde sus plantea

mientos, que vuelve a incidir en lo 

mismo viendo el oscuro negro de la si

tuación, nos pasa un poco, sefior Bece

rra, lo mismo que el encuentro ese del 

pesimista y el optimista ante la bote-
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lla que está a medias. Mire yo tengo 

unos datos absolutamente serios y de 

fiar, que hablan de La Rioj a y de la 

situación de la mismae Por ejemplo, 

cuando ustedes en su enmienda a la to

taliad hablaban de salud, quiero de

cirle que en relación a las 50 provin

cias de Espafia, La· Rioja está en el 

número 2 de la clasificación. Lo re

flejaba la prensa, que es el más bajo 

índice de mortalidad del país y no es 

porque tengamos algúnos genes extra

fios. Es el conjunto de situaciones que 

hacen propicio el que se dé eso, por

que es complejo. 

En vivienda y equipamiento entre 

50, somos la novena provinciae 

En Educación y Cultura, que por 

cierto no han criticado el gran presu-

puesto con un 9% de dotación, es la 
, 

quinta La Rioja. Estos son datos alec-

cionadores que pueden servir para ahu

yentar esos espíritus que usted está 

confabulando aquí en esta Asamblea, y 

que suele insistir demadiado en ellos. 

Ha hecho usted una alusión, creo 

que lo ha dicho así y rectifíqueme si 

no es cierto, diciéndonos más o menos: 

Ustedes desde el rechazo el otro dÍa a 

la Proposición que presentamos para 

establecer unas normas objetivas en 

relación a los planes provinciales no 

están legitimados, -o algo similar- , 

para hablar de objetividad de los pla

nes. Es qué lo mismo pudiera usted de

cir, cuando se está planteando por la 

Consejería de Cultura al ampliar las 

secciones y los niveles universita

rios, que no está facultado el señor 

Consejero o el señor portavoz para de-

cir que eso es cierto, porque nos re

chazó una Proposición de creación de 

Facultades. O cuando haya aquí, una 

propuesta de cualquier otro tipo, di

rán que no porque se nos rechazó. 

Miren ustedes, tengo que decir lo. 

Tenían ustedes tan poca previsión po

lltica que en un instante redactaron 

esa media docenita 'de Propos'icioneS, 

es que no cuesta nada hacer esas Pro

posiciones, o no cuesta nada el hacer 

los planteamientos económicos que us

tedes han hecho cuando dicen que se 

multiplique por varias veces, en esta 

Conse'jería la dotación de apoyo¡ que 

sean 400 millones. Lo sumaba el otro 

día 70; 60 millones etc., y salían ca

si 2. 000, en 'un cálculo aproximado, lo 

que sería el endeudamiento de la Comu

nidad. Quiero recordarle, porque· con-

servo 'las cosas sefior Becerra, que en 

el año 83 'usted dijo: "Ahora no debe

ríamos endeudar más a esta Comunidad; 

la Tesorería propia que, tiene, parece 

suficiente para no acudir mas que al 

endeudamiento previsto". Usted sabe 

que era irrisorio el endeudamiento del 

83 en relación al actual. También dijo 

usted algo muy importante y es que yo 

tengo que hacer referencia al Estado. 

Naturalmente que tengo que hacerla; de 

todas maneras quiero manifestar que no 

observo, por parte de la Comunidad di

ficultades para la creación de empleo¡ 
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son problemas existentes a nivel esta

tal, señor Becerra¡ página 433. o tam

bién, ustedes no apoyaron una enmienda 

del Grupo Mixto en aquella ocasión, de 

10 sencillos millones de pesetas'para 

el apo'yo al empleo, porque dijeron que 

era suficiente y todo aquello era mu

cho menor que las medidas. Yo no quie

ro entrar en cifras, porque ya han ob

servado la actuación de este Gobierno 

este año pasado, y, naturalmente, aUn 

más será en el próximo& Pero es que a 

ustedes lo que les ocurre cuando ha

blan de todo esto, es que tienen una 

traición en su subconsciente: es que 

manifiestan un cierto complejo edÍpíco 

pensando que la Hacienda Estatal, que 

la Hacienda de ia Comunidad Autónoma, 

es una ubre enorme cuya teta nutricia 

tiene que alimentar todos los proble

mas de la Comunidad'. ASÍ incurren en 

una enorme contradicción de Política 

económica; ustedes que han rechazado 

siempre y han criticado el déficit, 

ahora resulta que quieren más endeuda

miento .. 

Están pidiendo, recordando viejos 

tiempos, un proteccionismo a ultranza 

y eso es contradictorio con esa otra 

pretensión de liberalismo que dicen 

practicar, de dejar las fuerzas a su 

libre juego en el mercado; Ley de 

oferta y demanda. Y piden dinero para 

crear y si es posible, y esto es una 

apreciación personal, sin demasiado 

control. Ustedes se enfadaban cuando 

en los Decretos del señor Consejero en 

el año 83 u 84' había muchas exigen

cias¡ que había que estar a todo en el 

orden del dÍa¡ había que tener todo 

adecuadamente y es que a ustedes, como 

dicen en su enmienda a la totalidad, 

les molesta el formalismo. Ciertamente 

no es puro fomalisffio burócrata, es que 

se ha empezado aquí a cumplir el prin

cipio de legalidad' y el Gobierno es 

el primero que hace cumplir el princi

pio de legalidad. 

Aludían también a los municipios, 

pero ¿qué significa entonces la ges

tión a la que hacían referencia?~ 

SR. PRESIDENTE: Señor Fraile, ha 

transcurrido ampliamente su tiempo. 

SR. FRAILE JIDIZ: sí, termino señor 

Presidente' .. Manifiesta, sencillamente, 

un cumplimiento presupuestario¡ el gr~ 

do de eficacia de este Consejo de Go

bierno y de todos los miembros que com 

ponen la Administración Autonómicas Y 

si eso les molesta, pues me parece que 

es ciertamente lamentable. Muchas gra

ciasa 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Frai 

le Ruiz. 

Ahora le corresponde el turno al 

Grupo parlamentario que no ha interve

nido en el debate hasta ahora; es de

cir, el Grupo Mixto~ Por diez minutos, 

tiene la palabra el señor DÍaz Yubero. 

(Sefíor Carreras, le ruego que se 

abstenga de hacer comentarios en voz 
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alta) • 

SR. DIAZ YlJBEOO: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Yo quiero 

enfocar ffii intervención desde el punto 

de vista de juzgar una enmienda a la 

totalidad y no quiero decir con ello, 

que no sea lÍcito el presentarla. 

Nosotros en esta ocaSión hemos con

sfderado que no era necesario, pero no 

quiere decir que no' se pueda presen

tar.. Yo creo que, la enmienda que se 

ha presentado por el Grupo Popular, 

toca exclusivamente aspectos muy pun

tuales y que, por lo tanto,· no tiene 

una consistencia suficiente para ser 

elevada a enmienda a la totalidad.' No 

queremos decir con ello tampoco, que 

no tengan razón en esos puntos que 

ellos plantean. No vamos a entrar pun

to por'punto, porque, a nuestro Grupo, 

no nos toca rebatir lo que se dice en 

esta enmienda y sí vamos a dar algunas 

opiniones en este breve tiempo,_ sobre 

cosas que pensamos de este presupues

to. 

A nuestro Grupo le preocupa la rel2, 

ción deuda o endeudamiento, e inversi~ 

nes. En el año 1983, quitando de las 

inversiones reales que se iban a ejec~ 

tar todo lo que aporta por vía de sub

vención el Estado¡ lo que aportan los 

Ayuntamientos al Plan de Obras y Ser

vi-cios; lo que aportan las empresas 

eléctricas al plan de electrificación; 

la inversión real que generaba la Co

munidad Autónoma era, en el año 83, de 

675 millones¡ en el 84 de 1.072 y para 

el 85 de 1.654. En el elemento previs

to era para el 83, de 293 millones¡ 

904 en el 84 y 1.609 en el 85. Es de

cir, que la relación inversión real 

que va a haéer la Comunidad Autónoma 

de endeudamiento ha pasado de este ra

teo de 2, 24 en el afio 83, a 1 ,,18 en el 

84 y prácticamente 1, en el 85. Creo 

que es un tema suficientemente preocu

pante y que hay que meditar seriamente 

para el futuro. 

Nos preocupa también el grado de 

ejecución de la inversión. Lbs datos 

que nosotros tenemos .son a noviembre; 

no dispon~mos de otros y tienen uri ni

vel medio aceptable de 68,93, pero hay 

cuatro Consejerías que se sitúan por 

debajo del 50%, que son: Presidencia, 

Ordenación del Territorio, Trabajo y 

Cultura con un 25,2 solamente .• 

Nos preocupan algunas cosas del ba-

lance de ingresos, aunque también 

creemos que por el momento en que es

tamos de la realización de las transfe 

rencias, pues, efectivamente, en trans 

ferencias de · gastos corrientes y de 

capital hay unos desfases que son ine~ 

'Plicables, pero que se justifican por 

el momento en el que nos encontramoso 

A nosotros nos preocupa, por ejem

plo, que las tasas por prestación de 

servicios de la propia Comunidad, que 

estaban previstas en 459 millones so

lamente al mes de noviembre, se. hayan 

ingresado 226¡ es decir, solamente un 

49%, y, como un dato, por tasas de 
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servicios transferidos de 28 millones, 

sólo se han ingresado 7; es decir, un 

24,4%. Del resto de transferencias, 

digo de gastos corrientes y capital, 

no vamos a entrar en ello 1 porque me 

imag'ino que la explicación que me van 

a dar es que estamos en el momento ac-

tual de las transferencias de compe-

tencias. 

En el balance de ingresos también 

nos parece importante una cosa, y es 

que de las pocas partidas que se han 

ingresado más es por los intereses de 

los depósitos¡ estaba previsto ingre

sar 25 millones, por intereses de los 

depósitos de la Comunidad y se han in

gresado 46. Aquí se nos dijo, ya que 

se recuerdan cosas de'l debate del año 

83, dijo el señor Consejero que en el 

año 1983 había habido un dinero ocioso 

de 867 millones. En la liquidación del 

presupuesto del año 84, y en noviembre 

del 85, ese dinero ocioso se eleva a 

949 millones y a nosotros nos preocu-

pa. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor DÍaz 

Yubero. Me está entrando la preocupa

ción y me estoy preguntando si está 

usted respondiendo, en el debate de la 

SR. PRESIDENTE: Pero sí manifestar-

se sobre la enmienda a la totalidad. 

SR. DÍAZ YUBERO: Yo expongo mis ar

gumentaciones y me manifestaré en bre-

ves momento. 

SR. PRESIDENTE: Pero 'da la impre

sión que está usted defendiendo una 

enmienda propia, no presentada~ Atén

gase a la cuestión por favor¡ es de

cir, a la enmienda a la totalidad pre

sentada por el Grupo Popular. 

SR. DÍAZ YUBERO: Yo, en fin, sien-

to, señor Presidente, que en esta oca

sión, cuando se dice que esta Ley que 

estamos haciendo y_ v¿¡mq_~ -~ ~_Il_!pezar: _a 

debatir es la más importante de la co

munidad, entremos en estos formalis

mos ••• Yo si me permite continúo y si 

no, simplemente, fijo posiciones. 

SR. PRESIDENTE: Intente fijar la 

posición de su Grupo en el debate a la 

enmienda a totalidad, presentada por 

el Grupo Popular. Usted sabía de ante

mano, como parlamentario avezado, que 

estábamos convocados hoy en el Pleno 

para esto~ Continúe, señor DÍaz Yube-

enmienda a la totalidad, o intervi- ro. 

niendo sobre la enmienda presentada 

por el Grupo Popular. 

• SR. DIAZ YUBERO: Yo no tengo que 

responder a la enmienda del Grupo Po

pular. 

SR. DÍAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

muchas gracias por su intervención~ 

Bien, voy a terminar con una Últ,ima 

preocupación, aunque me salto muchas 

más, es los expedientes de modifica-
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ción del crédito. Hasta el expediente 

número 62, que es lo que nosotros te

nemos, se han módificado créditos por 

imP.,rte de 1. 236 millones, que supone 

un 23,93% del presupuesto, sin tener 

en cuenta las modificaciones que al 

amparo de lo dispuesto en el articula

do de la Ley de presupuest'os del afio 

84, son competencias del Consejo de 

Gobierno y del Consejero de Hacienda. 

Bien yo voy a terminar, aunque te

nía otra serie de puntos que se los 

comentaré al Consejo de Gobierno por

que creo que son importantes, diciehdo 

que nosotros veníamos aquí abiertos a 

ver si el Grupo Popular aportaba algo 

más de lo que habÍamos leído, y como 

el Grupo Socialista rebatía estas cues 

tiones, realmente el Grupo Popular no 

ha ampliado mucho más de lo que nos 

decía la enmienda por escrito. Se han 

referido solamente a dos temas, al de 

saneamiento ganadero, que creo que es

tán un poco desinformados, y a la ade

cuación de estructuras del Mercado Co

mún, que no es competencia de la Comu

nidad sino del FEOGA, porque eso reba

sa-, ampliamente, las estructuras na

cionales~ Y sobre esa luz, y coincido 

con ellos, hace·falta un debate en la 

Cámara para posicionarse sobre cuál 

debe de ser el futuro de los centros. 

Yo creo que ese debate sí es importan-

te. 

El Grupo Socialista pienso que se 

ha ido un poco por las ramas, yo creo 

que su portavoz recurre demasiado a 

los calificativos¡ yo tendré otros de

fectos que me gustaría que él me dije

ra, pero no ha dado 'demasiadas razo

neso Entonces, yo espero que estas en

miendas, que muchas 'de ellas coinciden 

con enmiendas parciales que nosotros 

hemos presentado, sean atendidas y es

tudiadas por el Gobierno, y atendidas 

aquellas que se crean razonables. La 

postura de nuestro Grupo, va a ser de 

abstención a esta enmiendaa 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍaz 

Yubero.· Amablemente le ruego, lea el 

artículo 55a2 donde' dice: "Y tras 

ellos, los demás Grupo parlamentarios, 

es decir usted en este momento, podrán 

fijar su posición en intervenciones 

que no excedan de diez rninUtos"e 

Bien, terminado el debate pide la 

palabra el representante del Consejo 

de Gobierno~ en este caso, el Conseje

ro de EconomÍa y Hacienda, sefior Sáenz 

de Santamaría. 

SR. SÁENZ DE SAm'AMARÍA: Muchas 

gracias, señor Presidente. Sefioras y 

sefiores Diputados. Con mucho gusto 

quiero responder a la enmienda del 

Grupo parlamentario Popular a los pre

supuestos generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, El Grupo parla

mentario Popular ha' ere Ído necesario 

presentar esta enmienda a la totali

dad, al Proyecto de Ley, solicitando 

la devolución del mismo al Consejo de 

Gobierno .. Yo creo que, en una Cámara 
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política cOmo en la que nos encontra

mos, es necesariO hacer la reflexión 

política y económica que nos corres

ponde y existe la opinión generalizada 

de que la oposición tiene que presen

tar enmienda a la totalidad, porque de 

lo contrario parece que no cumple con 

su papel. En mi opinión,. eso no es 

siempre cierto .. 

Primero, si se presenta una enmien

da a la totalidad se tiene que hacer 

de una forma completa y seria. Ocho 

folios a doble espacio, no pueden re

presentar una alternativa válida a 

centenares de páginas y memorias ex

plicativas más o menos detalladas. 

Segundo, si no es posible presentar 

una enmienda a la totalidad, razona

blemente válida, como alternativa al 

Proyecto de Ley, es preferible, efec

tivamente, como reconocía el señor Be

cerra, ce·ntrarse a fondo en las en

miendas parciales. Creo que sus elec

tores pueden sentirse desamparados 

porque, como ustedes van siempre al 

choque frontal nunca obtienen ventajas 

prácticas par a ellos, aunque podrían 

coseguir cosas, si -pudieran compartir 

con los demás Grupos de la oposición o 

con el Gobierno. Esta táctica catas

trofista que ilumina su actuación, ig

nora la realidad de que reportará po

cos resultados prácticos que les per

mitan alcanzar los fines políticos y 

programáticos que ustedes se plantean 

como Grupo; porque, y esto es una opi

nión personal, estar en la oposición 

no es estar sólo a la contra, también 

es hacer gestión que beneficie a los 

ciudadanoS que les votaron, y 1 sobre 

todo, tratar de conseguir, aunque sólo 

sea parcialmente, algunos de los obje

tivos que se proponían en su programa 

electoral, para que hagan, de hecho, 

demostración al ciudadano que lo que 

ustedes proponen es mejor que lo que 

nosotros hacemos. 

El triunfo Socialista de 1982, no 

fue producto de estar a la contra so

lamente, sino de demostrar con su ges

tión práctica, por ejemplo en los Ayu~ 

tamientos, que se podía hacer mejor y 

que se hacía mejor cuando gobernaban 

ellos que cuando gobernaba la UCD, y 

así se ganaron las elecciones de 1982. 

Pero allá ustedes, en cualquier caso, 

con sus decisiones y con su derecho 

constitucional de presentar enmiendas 

a la totalidad, ya que son saber anos 

para decidir su polÍtica como Grupo. 

Pero el ciudadano sí que es importante 

que conozca su forma de actuar 6 para 

ver si esa táctica es positiva o noa 

La posibilidad de que prospere una en

mienda a la totalidad, no depende sólo 

de que el Gobierno o el Grupo Socia

lista tengan la mayoría absoluta; de

pende y mucho, de la solidez o debili

dad que tenga la enmienda presentada y 

en nuestra oPinión 1 en su enmienda, 

falta una visión global que sea verda

dera alternativa a unos presupuestos, 

que como los presentados por el Gobier 

no de La Rioja, sí tienen una visión 

 Gestión Digital N.º 38 



• ·Número L¡ DIARIO DE SES ION ES de la Diputación General de La Rioja Página 181¡ 

unitaria del conjunto de los problemas 

que afectan a nuestra sociedad y que 

pueden ser abordados dentro de nues

tras limitaciones con nuestro presu

puesto, 

En su enmienda aluden a varios pro

blemas puntuales, olvidando esa im

prescindible visión de conjunto que 

debe de tener todo presupuesto, por el 

principio de unidad que la doctrina 

presupuestaria asigna como básico al 

mismo. Ningún problema puntual como 

empleou obras de infraestructura, pro

moción empresarial, etc .. se resuelve 

en sí mismo, y con esta·o aquella par

tida presupuestaria para cada proble

ma. Presupuestariamente hablando, se 

aborda en sí mismo, pero dentro de un 

todo del que no se puede separar • El 

presupuesto no es una suma arbitraria 

de partes, sino que! es una unidad de 

conjunto que rea'liza una asignación de 

bienes siempre escasos entre las dife

rentes finalidades polÍticas, económi

cas y sociales que debe atender. 

Aluden ustedes a la falta de clari-

dad, o a las inconcreciones que pre

tenden hacer generales en nuestros 

presupuestos. Se acogen al subconcepto 

"otros" que aparece solamente en algu

nos conceptos de todo el capítulo · 2, 

como demostración de que nuestros pre

supuestos son concisos; la verdad es 

que nunca se había proporcionado a es

ta Cámara un desglose tan detallado de 

los artículos y los conceptos, como el 

que se proporciona en estos presupues-

tos. En la clasificación económica 

utilizada para su elaboración se ha 

desglosado, por primera vez, cada con

cepto; en 9 subconceptos y sólo en el 

caso de que una partida concrefa no 

pueda incluirse en los .8 subconceptos 

anteriores, se utiliza el subconcepto 

de "otros" .. Parace lÓgico, y así es en 

buena técnica presupuestaria, utilizar 

uno más genérico, después· de haber 

realizado un desglose tan amplio. Los 

subconceptos en los presupúestos ante

riores se introdujeron en muchas menos 

partidas;' en 1985 se generalizan en 

todas ellasp y así hacemos nuestro 

criterio de utilización que de los 

subconceptos ha hecho la Administra

ción Central en su presupuesto por 

programas. Es decir, el desglose es 

muy amplio para cualquiera que quiera 

analizar, realmente, los presupuestos 

presentados a esta Cámara. Son presu

puestos muy detállados, y las partidas 

calificadas como "otros", son pocas y 

se refieren a poca cantidad en el con

junto del presupuesto. Además, siempre 

que aparece el subconcepto "otros~~, se 

refiere a suministros, a comunicacio

nes, a primas de seguros etc .. , en los 

que el artículo y el concepto delimita 

claramente el carácter finalista de 

esa cuantía .. Pero ustedes en lugar de 

valorar el afán de claridad presupues

taria que está llevando el Gobierno de 

La Rioja, pretenden invalidar, con un 

aspecto parcial y mal interpretado, la 

totalidad del presupuesto. El nivel de 
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subcónceptos" que hemos introducido ha 

sido volUntario por ser más informati

vo y u sin embargo, ustedes nos dicen 

que queremos hurtar la informaciónG 

Más adelante en su enmienda, refi

riéndose a los planes provinciales, 

hablan del exceso de formalismo exis

tente hoy en día' en los servicios de 

la Comunidad y que esto conduce a una 

paralización' de muchos proyectos de 

inveresiones~ Conviene analizar esta 

contradicción en los términos del lla-

mado exceso de formalismo y la acusa

ción gratuita de inconcreción, en el 

amplio desglose que hemos realizado en 

los presupuestos. Si se quieren menos 

formalismos en vez de vincular el gas

to finalista al subconcepto, como lo 

estamos haciendo nosotros, y lo hemos 

hecho en aras de la claridad y la 

transparencia, podemos vincularlo sólo 

al concepto o al capítulo, con lo cual 

para el Ejecutivo sería mucho más fá

cil. Porque un desglose todavía mayor 

que el que nosotros hemos introducido, 

implica un' incremento del número de 

propuestas de gasto¡ del número de 

propuestas de pago; del número de man

damientos de pago¡ del número de ano-

taciones contables y por tanto, a la 

postre, implica un incremento de los 

gastos de personal y de los 'gastos de 

funcionamiento necesarios para reali

zar todas esas operaciones administra-

tivas. Si se quiere desglosar todo, se 

va contra el principio de eficacia y 

de economía de medios y se genera una 

burocracia contraproducente en la Ad

ministraciÓn~ Es necesario saber lo-

grar el equilibrio entre el máximo de 

información que proporcionamos y la 

eficacia en el funcionamiento y en la 

gestión administrativa~ 

Pero tenemos que reflexionar. ¿Qué 

es lo que hay debajo de lo que ustedes 

califican despectivamente, como exceso 

de formalismo?. Las formalidades, que 

no formalismos, son las que dan forma, 

como la propia palabra indica, al pro-

cedimiento administrativo necesario 

para el buen funcionamiento de la Ad-

ministración PÚblica. ¿Por qué son ne-

cesarías las formalidades y el proce

dimiento administrativo?. Porque las 

mismas pueden facilitar el buen fun

cionamiento de la Administración PÚ-

blica y con un sencillo ejemplo creo 

que se comprenderá lo que quiero de

cir~ Para la producción de bienes roa

ter iales en una fábrica es necesario 

seguir un procedimiento productivo en 

el que los operarios cumplan unas for-

malidades predeterminadas. Primero, 

las materias primas; segundo, entrada 

en un orden concreto en la cadena de 

producción; tercero, ligazón ordenada 

de los procesos parciales de produc

ción y al final, obtención del bien 

material que se está produciendo. Pues 

bien, igual ocurre en la Administra

ción PÚblica. ¿Qué es el bien que pro

duce?¡ ¿Cuál es el bien que produce la 

Administración?~ Los servicios, pero 

par a ello debe haber un procedimiento 
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específico de la producción de esos 

servicios~ Los trámites que ustedes 

califican despectivamente de formalis

mos, son procedimientos administrati

vos necesarios para producir servi

cios. Si no se sigue e implanta un 

procedimiento administrativo formal, 

serio~ estable y conocido por todos, 

en lugar de ·servicios correctos, lo 

único que se produciría sería el caos 

y el desorden: se producirían más re

trasos, más desajustes y se' correría 

el peligro de que 'se instaurase el 

principio de la artibrariedad polÍtica 

desde el Gobierno. Esto no quita para 

que sea necesario ajustar cada vez más 

todo el proceso de producción de ser

vicios que debe de ofrecer la Adminis

tración PÚblica:, al igual que una fá

brica se ajusta, p~rmanentemente, el 

proceso de producciÓn¡ pero es que 

además, estamos mejorando los plazos 

de ejecución de nuestros trámites ad

ministrativos. 

Es cierto, y'lo entendemos, que la 

.implantación de un procedimiento admi

nistrativo partiendo de un inexistente 

procedimiento administrativo como el 

que nosotros nos encontramos, resulta 

una disciplina dura para todos y lo 

primero para nosotros mismos como Eje

cutivo y como Gobierno: pero no es me

nos cierto que la implantación de ese 

procedimiento administrativo significa 

un esfuerzo considerable y que hemos 

mejorado substancialmente, como decía, 

nuestros períodos de ejecución. 

Y no es cierto que lo que ustedes 

llaman formalismo, esté paralizando la 

inversión; ustedes dejan caer las co

sas y algo queda, la prueba está en 

que la ejecución presupuestaria conse

guida'en el ejercicio recién terminado 

ha sido superior al 85% de las opera

ciones de capital. Es preciso que to

memos conciencia que, para invertir, 

no sólo hay que presupuestar cantida

des en el presupuesto, sino que tam

bién hay que ir creando el aparato ad

ministrativo capaz de realizar las in

versiones propuestas. Si en 1984 hemos 

realizado el 85% de las operaciones de 

capital planteadas en el presupuesto, 

lo consideramos un' gran salto adelante 

en la realización efectiva de las in

versiones; lo que demuestra.,. que los 

procedimientos administrativos que es

tá siguiendo el Gobierno no paralizan 

la inversión, como ustedes afirman 

gratuitamente. Pero además, las forma

lidades que ustedes llaman y acusan de 

formalismos del procedimiento adminis

trativo, garantizan la defensa de los 

caudales para que los ciudadanos pue

dan tener un control escrupuloso de su 

dinero y garantizan el principio de 

competencia, porque el Parlamento, al 

aprobar los presupuestos a través de 

esas formalidades, tiene la seguridad 

básica de que las finalidades aproba~ 

das por él, son las cumplidas por el 

Ejecutivo. Pero es que además de todo 

esto, garantizan el cumplimiento del 

mandato constitucional del control ex-
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terno que compete al Tribunal de Cuen

tas y que tiene perfecto derecho a 

exigirnos las formalidades a 'las que 

nos venimos refiriendo en este senti

do. El Tribunal de Cuéntas, precisa

mente, ha iniciado en estos dÍas la 

revisión de las cuentas de 1981 , 82, 

83 y 84 exigiendo toda la información 

necesaria acerca de los presupuestos, 

acreedores, contratistas, documentos 

contables, acuerdos de Consejo de Go

bierno, de Diputación, normativa legal 

aplicada etc. 

Pero para acabar con el mito verti

do por ustedes, de las inconcreciones 

y de la falta de claridad de nuestros 

presupuestos, tendría que preguntarles 

sinceramente: ¿Hay una información o 

un desglose concreto que no se haya 

proporcionado?. En la presentación de 

los presupuestos y ante los Grupos 

parlamentarios, y lo ha tenido que re

conocer liger'amente el señor Becerra, 

me ofrecí personalmente a aclarar to

das las dudas de todos los presupues

tos de las diferentes Consejerías, y 

se me preguntó, por los representantes 

del Grupo Popular, ¿al Consejero de 

Hacienda las de todas las Conseje

rías?, y dije: Al Consejero de Hacien

da las de todas las Consejerías, por

que en caso de que haya alguna que yo 

no pueda conocer, la tramitaré con el 

Consejero correspondiente. 

He recibido varias peticiones, in

cluso telefónicas, a las que he con

testado puntualmente y por escrito; he 

tenido buen cuidado en ello. ¿Por qué 

no han pedido más aclaraciones, acerca 

de esas pretendidas inconcreciones o 

indeterminaciones que ustedes llaman, 

de nuestros presupuestos?~ 

Cuando ustedes mismos, en su en

mienda, no tienen más remedio que re

conocer la voluntad de información que 

ha presidido la actuación de todo el 

Gobierno de La Rioja. Porque les inte~ 

resaba verter la falsa idea de la in

cOncreción de nuestros presupuestos, 

por más que sea técnicamente imposible 

introducir en un presupuesto toda 

suerte de detalles. 

Su enmienda a la totalidad la jus

tifican también, en otro apartado, 

mostrando su desacuerdo con la estruc

tura y la distribución del pÍan de 

Obras y Servicios. Al hablar de la es

tructura, se refieren a la oportunidad 

o no de incluir en el presupuesto las 

aportaciones de los Ayuntalnientos. Al 

Gobierno le ha parecido más Útil in

cluir toda la inversión generada en La 

Rioja, con las aportaciones que hace

rnos nosotros a esas obras~ por cierto, 

que son aportaciones del Gobierno y no 

subvenciones como ustedes dicen en su 

enmienda a la totalidad; porque es el 

Gobierno de La Rioj a el que ejecuta 

directamente la inversión y no subven

cionamos la obra& 

Al presentar una enmienda a la to

talidad, y atreverse a hacerlo, se de

ben de utilizar los términos correcta

mente y no ser confusos e inconcretos 
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en, las afirmaciones que se hacen en 

esas enmiendas a la totalidad. Lo que 

hemos hecho es mantener el criterio 

que se venía manteniendo anter iormen

te; no lo hemos inventado nosotros. 

FÍjese, puedo incluso admitir que pue

da,haber validez, por parte de varias 

alternativas, para incluir o no in

cluir las cuantías que aportan los 

Ayuntamientos. Ambas soluciones pueden 

tener puntos a favor y puntos en con

tra, pero eso no refleja una estructu

ra incorrecta de los planes provincia

les, presupuestariamente hablando, só

lo significa que ustedes no están de 

acuerdo con un criterio que es tan vá

lido como cualquier otro. 

Por otra parte, este sistema de in

cluir las aportaciones municipales, p~ 

ra este Gobierno ha sido muy Útil y 

alguno de los Diputados de su Grupo lo 

conocen. Ha contribuido a evitar que 

la misma obra pasase dos y tres veces, 

en presupuestos sucesivos. Nadie ,pre

tende provocar distorsiones, como ust~ 

des dicen en su enmienda a la totali

dad; ni torsiones, ni reuorcimientos 

entre los riojanos, porque la informa

ción presupuestaria es totalmente cla

ra acerca de lo que cada uno aporta, 

analizando con trabajo eso sí, los 

presupuestos de ingresos y gastos pre

sentados en esta Cámara, se pueda co

nocer, con absoluto detalle, qué es lo 

que pene cada uno. 

El hecho de que no estén de acuerdo 

con la distribución de los planes es 

otra cuestíÓnw pero verter la idea de 

la marginación política voluntaria de 

los pueblos de AP es una cosa diferen

te~ Acabemos con estas cosas, señoras 

y sellares Diputados, porque lo Único 

que conseguimos es desprestigiar la 

imagen del quehacer polÍtico; demos

tremos que también se puede hacer po

lÍtica con voluntad de transparencia y 

de claridad. Es una falta de conside-

ración, en mi modesta' opinión, hacia 

los ciudadanos el hablar de pueblos de 

AP o de otros partidos porque, en to

dos los pueblos y 'Ciudades de La Rio

ja, hay gentes que simpatizan con to

dos los partidos que trabajamos en La 

Rioja. 

'Hemos intentado aplicar criterios 

objetivos y se los comuniqué por es

crito a los Grupos cuando así lo soli

citaron, y los conocían antes de pre

sentar la enmienda a la totalidad, pe

ro han preferido seguir la táctica de 

verter la insidia y la falta de obje

tividad, en vez de reconocer paladina

mente que en 1985 ha sido la primera 

vez que se han aplicado unos criterios 

concretos y Únicos para todos. Esos 

criterios están formados por: Más sub

vención a los pueblos más pequeños; m~ 

nos subvención a los pueblos más gran

des; más subvención a las obras más 

prioritarias; menos subvención a las 

obras ,menos prioritarias .. Esto es lo 

importante, porque tratamos de gober

nar para todos sin hacer distinciones 

de colores políticos. No digo que no 
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podamos cometer errores, pero, en su 

caso, estamos dispuestos a corregirlos 

y estoy seguro que todos lo haríamos; 

pero lo que no podemos es dejar de re

cordar, lo que el otro dÍa decía el 

señor Presidente al decir que, la apo~ 

tación por habitante en pueblos gober

nados por AP, es de 6. 713 pesetas, y 

en pueblos gobernados por el PSOE, es 

de 2.285 pesetas. Nuestro criterio no 

ha ido en' función de los partidos sino 

en función de las necesidades objeti

vas de los ciudadanos. 

Pero es que además, hay un aspecto 

que es interesante considerar, que es 

el del estilo de Gobierno de cada uno 

de sus Ayuntamientos respectivos. Los 

gobernados por AP, manifiestan la tác

tica de "por pedir que no quede" y así 

se han solicitado 49.510 pesetas por 

habitante; mientras en los gobernados 

por el PSOE, se han ajustado a las ne

cesidades y a las posibilidades soli

citando 9.810 pesetas por habitante. 

Con aquel exceso de peticiones, siem

pre cabrá la posibilidad de acusarnos 

que no les hemos dado bastante, pero 

no engafien a sus electores con esta 

actitud. 

Qué decir, respecto del cálculo de 

pesetas por habitan te. Intentando re

batirlo, ya lo ha dicho también el 

portavoz Socialista, pero me resisto a 

no utilizarlo también1 rebatiéndolo 

calculando las pesetas por Km2. Eso no 

se le ocurre ni "al que asó la mante

ca". (Risas). 

En obras de regadío, valga el cál

culo de pesetas invertidos por Km2 de 

superficie productiva~ pero en abaste

cimiento de agua de boca ese cálculo 

no es presentable, porque no se trata 

de dar de beber a cada Km2, no se tra

ta de pavimentar los Km2 de cada tér-

mino municipal, sino que se trata de 

una inversión directamente relacionada 

con el número de habitantes. 

Dicen en su enmienda a la totalidad 

que hay 36 municipios que no han reci

bido ayudas en el plan regional de in

versiones, pero lo cierto es que son 

sólo 24, de los cuales 12, no han he

cho ninguna solicitud para su inclu

sión en el plan de Obras y Servicios; 

álgunos de estos Últimos van a recibir 

incluso, a pesar de no haberlo solici

tado, aportaciones de la Comunidad por 

otros medios que pueden facilitar la 

realizaci6n de obras en el pueblo co

rrespondiente. De los 12 restantes se 

podrían mencionar las dotaciones que 

han podido cumplir en el Plan de 1984, 

en el cual no se les di ser iminó por 

razones polÍticas. Arrúbal, Bobadilla, 

Hornillos, Manzanares, Pinillos, Pra

dillo, El Redal, Soto en Cameros, Vi

llalba de Rioja, Villar de Torre. Es 

obvio, y esto creo que estarán de 

acuerdo todos ustedes, que no todos 

los años podemos meter el 100 por 100 

de todas las obras, ni el 100 por 100 

de todos los pueblos. 

Por lo que se refiere a ciertas 

ayudas para abastecimientos de aguas 
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y saneamientos a las que ustedes alu

den, también en su enmienda a la tota

lidad, se podían haber informado, por 

qué no podían ser incluidas en el plan 

regional de Obras y Servicios. Tenemos 

que aclarar les que el concepto 608 de 

la Conse.jer ía de Obras PÚblicas al que 

ustedes se refieren, no se ha incluido 

en planes, ·porque eran compromisos de 

liquidación de obras que tenía la Ad

ministración Central que comportaban 

obligaciones finalistas que nos han 

sido transferidas. 

Nuevamente una simple aclaración 

demuestra, la inconsistencia de una 

enmienda total, que debería haber sido 

enmendada por ustedes mismos totalmen

te, antes· de haber sido presentada. 

También basan su enmienda a la totali

dad en una serie de ·consideraciones 

relativas al fomento de empleo, al de

sarrollo industrial, al apoyo a las 

empresas y sobre este bloque de' pre

tendidas brillantes ideas, conviene 

hacer algunas consideraciones de inte

rés que creo invalidan su enmienda a 

la totalidad. 

En 1984 presupuestamos, para fomen

to de empleo, 80 millones de pesetas y 

ejecutamos, por desgracia, solamente 

45 millones de pesetas; pero porque no 

ha habido más peticiones y ustedes di

cen que porque no hemos hecho más pro

paganda. Es una cosa realmente sor

prendente, que el fomento de empleo 

dependa de la propaganda. Yo realmente 

creo que al Gobierno de la nación se 

le podÍa ocurrir aumentar un poquito 

el déficit público, financiar publici

dad' y así no tener 2.700.000 parados 

como tenemos en el paÍss Realmente, no 

es serio hacer estos planteamientos¡ 

no se trata de regular dinero en crea

ción de empleo; se trata de ayudar a 

estimular la -creación de empleo en ac

tividades empresariales que sean segu

ras, rentables y viables, de tal mane

ra que aseguren la estabilidad del em

pleo fomentado con dinero pÚblico. 

En el presupuesto de este afio, he

mos incluido la cantidad de 55 millo

nes de pesetas, lo que implica· un cre

cimiento del 22%, sobre lo ejecutado 

en 1984. ¡Ojalá!, ¡Ojalá! se creasen 

muchos más empleos. Les aseguro que la 

voluntad del Consejo de Gobierno sería 

la de dar más dinero del aquí presu

puestado, aunque para ello fuese nece

sario traer Leyes extraordinarias de 

crédito a esta cámarae 

Por cierto que dicen ustedes pompo

samente, y como gran argumento que 

pretende ridiculizar al Gobierno de La 

Rioja, que el Grupo Popular no puede 

entender, cito textualmente, que en 

una época como la actual en la que la 

falta de posibilidades de empleo man

tienen la desesperanza a tantos de 

nuestros jÓvenes, el Consejo de Go

bierno no dedique más que el 0,003 de 

su presupuesto de ingresos para paliar 

el paro. 

SR. BECERRA GUIBER'l': (Desde el si-
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tia). Eso es un error& 

SR. SÁm<IZ DE SAlíiTli.MARÍA: , ¿De dÓnde 

se han sacado esta terrible cifra?. 

Cincuenta y cinco millones sobre 8.109 

millones de ingresos son O, 67% y no 

0,003, para que nuestros 55 millo'nes 

fueran esa cifra' del presupuesto de 

ingresos tendríamos que tener 1,8 bi

llones de pesetas de presupuesto y por 

desgracia todavía no hemos conseguido 

esos ingr€sosm Esto no es serio, pero 

no es casual, no se les ha olvidado 

tampoco el rectificar ahora en la pre

sentación de la enmienda. 

SR. BE:CERRA GUIBERT: {Desde el si-

tio). He rectificado, señor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor Bece-

rra& Reglamentariamente no tiene usted 

ahora motivo para hablar, sino para 

pedir la palabra por alguna cuestión 

de orden o por alguna alusión. En su 

debido momento reglamentario sí, ahora 

interrumpir al señor Consejero, no. 

- ; SR. SAENZ DE SA!íiTAMARill.: Creo que 

las rectificaciones a una enmienda a 

la totalidad que está, a su vez, rec

tificando o pretendiendo rectificar, 

todo un presupuesto de 8. 109 millones 

de pesetas, deben ser previstas antes 

de realizar dicha enmienda a la teta-

lidad para presentarla en condiciones, 

máxime habiendo tenido tiempo para el 

estudio. 

No se puede plantear con esta falta 

de rigor y de conocimiento técnico, 

mínimo exigible a un GrUpo parlamenta

rio, al presentar una enmienda a la 

totalidad a un presupuesto que si está 

hecho con rigor y profesionalidad; lo 

puedo asegurar. SÓlo puedo pensar que 

alguno de sus asesores se haya equivo

cado en ese error, y, quizás, entonces 

lo mejor es que cambien: de asesores .. 

Recogiendo nuevamente los vientos 

del catastrofismo que inflan la vela 

de su barco, pretenden lanzarnos en su 

enmienda la acusación de que ninguna 

empresa está obligada a huir de nues

tra tierra, para instalarse en otras 

cercanías por no haber sabido dotar 

suficientemente la promoción y el de

sarrollo empresarial; ya está biene 

Esto es en la práctica una invitación 

a la hu ida. ¿Que hay problemas?. SÍ, 

los derivados del cupo o del concierto 

económico en las regiones limítrofes; 

eso nadie lo duda, pero en vez de per

mitir que se viertan conceptos ~quívo

cos o catastrofistas que puedan 'desa

nimar la inversión, hay que analizar 

·éstos con rigore 

Señoras y señores Diputados, a la 

vista de estas apreciaciones acerca de 

las regiones limítrofes y de la amena

za permanente de huida de nuestras em

presas parece que en la Comunidad Au

tónoma Vasca o Navarra, "atan los pe

rros con longanizas u .. Pero ¡ojo!, que 

nadie se lleve a engaño, porque eso es 

falso. ¿Es que la asignación de nues-
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tros recursos escasos, es tan diferen

te de la asignación ·de recursos que 

tienen esas regiones limítrofes?. El 

señor Becerra ha citado la cantidad, 

no recuerdo la cifra exacta, del pre

supuesto de Navarra¡ he sacado el por

centaje sobre los 60.000 millones de 

pesetas y es el 5%, sobre el totál del 

presupuesto. Nuestro presupuesto tiene 

el 4,90 para industria, sin las compe

tencias transferidas de industria, que 

van a incorporarse en el presupuesto 

del 85; es decir, estamos "a pre 11
• 

En la Comunidad Autónoma· Vasca, en 

agricultura, incluyendo las competen

cias del IRYDA se dedica el -3, 07% ·de 

todo el presupuesto; nosotros, sin 

competencias, le estamos dedicando el 

7, 28%, sin el IRYDA¡ es decir, mucho 

más que la Comunidad Autónoma Vasca. 

En industria con las competencias asu

midas.- la Comunidad Autónoma Vasca, 

dedica el 8,49%; nosotros sin esas 

competencias, como decía, asumimos el 

4,90. La verdad. es que quizás podría

mos encontrar un equilibrio quitándo

selo a agricultura y poniéndoselo a 

industria, pero quizás esa sea una op

ción política nueva, que planteen en 

su enmiend-a a la totalidad. ¿Qué es lo 

que ocurre?. Que en las Comunidades 

vecinas tienen muchos más fondos que 

nosotros,, que nosotros tenemos que 

partir de lo que tenemos haciendo una 

asignación correcta de nuestros esca

sos recursos, y, nuestra asignación, 

nuestros porcentaj~s de asignación, no 

son diferentes de es'as regiones limí

trofes; lo que pasa es que no tenemos 

cupo, ni tenemos concierto económico, 

ni tenemos esas cuantías presupuesta

rias. Ese es el problema, no la asig

nación que nosotros hacemos~ 

Por eso el llamamiento a la espe

ranza que, hacía el se!lor Presidente 

en el debate sobre el estado de la re

gión, tiene bases sólidas y no se debe 

de cometer la irresponsabilidad de in

frávalorar. ¿Qué quiere decir todo lo 

anterior?; ¿Que· es suficiente. lo que 

hacemos?. No, lo que pasa es que siem

pre será insuficiente lo que tenemos y 

no podremos conformarnos, ni nos con

formaremos, pero por nuestra parte, ya 

lo dijo también el señor Presidente en 

el reciente debate, no faltarán recur

sos para cualquier proyecto empresa

rial serio de futuro e incluso, si es 

necesario, plantear-íamos Ley extr aor

dinaria de créd,ito .. 

Nuevamente en esta Cámara, en vez 

de intentar cubrir el expediente de 

oposición presentando enmiendas a la 

totalidad, bastante débiles de conte

nido, les brindo la imaginativa idea 

que ustedes traigan a este Gobierno 

los proyectos de empresas reales y no

sotros, estoy seguro, se los apoyare

mos; así ustedes, en ese caso, podrían 

hacer un verdadero servicio al interés 

general como oposiciÓne 

Aluden ustedes a nuestra falta de 

imaginación y ustedes lo resuelven con 

una partida de 400 millones de pese-
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tas. Su imaginación puede salirles muy 

cara a los riojanos, porque la pagan 

con dinero público. Nosotros hemos pr~ 

supuestado para 'aquello para lo que ya 

tenemos proyectado, y que, por tanto, 

estimamos que ya podemos realizar, o, 

en su ausencia, presupuestamos para 

poder ejecutarlo más adelante. Nuestra 

línea directriz es: Primero, estudio y 

proyecto que aconSeja la realización 

de una inversión, y, segundo, la rea

lización efectiva de esa -inversión& 

Ustedes, con imaginación, reparten ge-

nerosamente los millones sobre el pa

pel; 70 para suelo industrial; 60 para 

Cervera etc. Pero ¿DÓnde están los 

proyectos que sustentan la viabilidad 

de esas inversiones?. Cumpliendo eso 

sí, el pr incípio de anualidad presu-

puestaria para realizar esas inversio-

nes este afio 85. 

Mire la economía se arregla cono

ciendo las Leyes económicas de desa

rrollo y adaptándose a ellas y aun así 

no es fácil. No se arregla ni con vo

luntarismo político, ni con normativas 

de subvenciones, porque como ustedes 

dicen en su propuesta de reparto en 

los 400 millones. ¿Qué quiere decir 

presupuestariamente, promoción y desa

rrollo de nuestros fabricados?. Esto 

lo dicen en su enmienda. ¿Que nosotros 

tenemos que pagar la diferencia del 

arancel que, de cara a la Comunidad 

Económica Europea, van a sufrir algu-

nas empresas?: ¿Qu.e nosotros tenemos 
; 

que pagar el mayor costo de producción 

que puedan tener algunas empresas 

frente a otras más 'competitivas?; ¿Que 

nosotros tenemos que pagar la baja 

productividad de esta o aquella empre

sa?. La promoción y desarrollo de 

nuestros fabricados pasa por el incre

mento de la productividad y por la re

ducción de los costes de producción; 

todo lo demás es intervencionismoo Las 

deficiencias del mercado las debe su

plir el mercado y no el dinero pÚbli

co. Ahora, hoy, el dinero pÚblico, por 

desgracia hay que dedicarlo a sanear 

la economía qu€ nos hemos encontrado¡ 

a la reconversión, a la reestructura

ción agrícola, a proporcionar un sala

rio social en términos de bienes co-

lectivos, a carreteras, asistencia 

primaria, asistencia social etc~ Voy a 

dar les dos ejemplos de los que no les 

gustan, para que comprendamos por qué 

nosotros no estamos por esa vía del 

intervencionismo interesado~ 

El primer ejemplo me lleva a recor

dar que el INI perdió en 198 3, unos 

170 mil millones de pesetas. Pues 

bien, de éstos, el 40%, 68 mil millo

nes de pesetas corre!;pondieron a las 

10 empresas que se reprivatizaron y se 

nacionalizaron en el período 1976/ 

1981, antes del Gobierno Socialista. 

No podemos asumir esta tendencia a 

cierta nacionalización de pérdidas de 

las empresas privadas. 

El segundo ejemplo, que creo inte-

resante recordar brevemente, es que 

para la reestructuración de sectores 
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en crisis de 1978 a 1982, se dieron 

subvenciones de capital del Estado por 

importe de 170 mil millones de pese

tas, pero np reestructuraron nada¡ só

lo se dedicaron a apuntalar las pérdi-

das de las el!tpresas que se beneficia-

ron óe ~sas ayudas. Lo que quiero de-

e ir con estos ejemplos es,sencillo, es 

que hay que acabar con esa mentalidad 

intervencionista e interesada de recu-

rrir siempre a papá Estado en los mo

mentos difÍciles. Hay que acabar con 

esa sutil concepción de intervencio

nismo de la derecha que todo lo tienen 

que resolver los presupuestos estata

les. 

Una empresa para triunfar no debe, 

y en la práctica no lo hace por. mucho 

que ustedes crean estar identificados 

con los empresarios, luchar por las 

subvenciones del Estado de la Comuni

dad Aut6noma. Lo que hace, lo debe ha

cer, es luchar por una nueva polÍtica 

tecnol6gica, por reestructurar la em

presa par a que alcance la dimensi6n 

adecuada para mejorar los resultados 

de la explotaci6n, para flexibilizar 

su of<;!rta, par a adaptar,. en fin, su 

estructura financiera a las inversio

nes técpicas necesariase 

Usted en su enmienda a la totali

dad, COI!\0 alternativa a nuestro presu

puesto, nos. invita a que abandonemos 

la tendencia .a que todo .lo solucione 

Madrid. Cito textualmente lo que usted 

decía, y esto sería una política sui

cida e irresponsable que no está dis-

puesta a asumir el Gobierno de La Rio

ja. ¿Alguien puede creerse que noso

tros en La Rioj a, sólo vamos ·a tener 

todos los fondos que necesitamos?. He

mos conseguido que los Ministerios in

viertan en 1984, y, como anuncí6 el 

Grupo Socialista al aprobarse los pre

supuestos Generales del Estado, prevén 

invertir en 1985, más de 5. 000 millo

nes de pesetas en La Rioja. Hemos con

seguido que a través del Gran Área de 

Expansión Industrial se inviertan más 

de 3. 000 millones de pesetas·, subven

cionados por 570 millones de pesetas 

venidos de Madrid. Creemos fundamental 

traer fondos de Madrid y romper la 

desgraciada tradiei6n riojana de que 

Madrid viva a espaldas nuestras. Nece

sitamos no s6lo el apoyo de Madrid, 

sino el de todos aquellos que puedan 

ver una expectativa de generar riqueza 

en nuestra región y quieran venir a 

ella. 

. No podemos olvidar, además, que la 

Ley Orgánica de Financiación de las 

Comunidades Aut6nomas s6lo proporciona 

gasto corriente en las transferencias 

e inversión de reposición, no en in

versión nueva.. Ayer mismo la prensa 

recordaba, que los recursos pÚblicos 

destinados a las Autonomías y a los 

Ayuntamientos no llegan al 30% ·y que 

los recursos públicos en manos de la 

Administración Central superan el 70%. 

Señores del Grupo Popular: ¿C6mo vamos 

a abandonar la tendencia a traer fon

dos de Madrid, si están en Madrid?. 
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Gracias a que el Gobierno de La Rioja 

coincide con el Gobierno Socialista de 

la nación, quizás podamos hacer una 

nueva gestiÓne 

Aparte de lo anterior, en su en

mienda a la totalidad, sólo quedan al

gunos aspectos puntuales y sin cone

xiOn entre s'Í o En esto coincido con la 

intervención del sefior DÍaz Yubero, 

-que por cierto ha hecho algunas ob

sé:rvaciones que realmente me gusta'r ía 

discutir¡ me gustaría hablarlas' porque 

me gustaría discutir las en un tono de 

profesionalidad, en un tono técnicO, 

en un tono de altura presupuestaria, 

corno debe ser el que debe imperar, a 

mi juicio, en esta cámara y en la pro

pia Comisión de Economía y Hacienda; 

es decir, que me brindo absolutamente 

para discutir, no la liquidación de 

noviembre, sino la liqUidación de lós 

presupuestos de 1984-, aunque le puedo 

tranquilizar que hemos llegado a más, 

al 85% aproximadamente de realización . . 
del presupuesto. Hemos realizado, como 

deCía anteriormente, ese 'porcentaj·e de 

inversiones y de operaciones de capi

tal. 

La primera de las ·observaciones 

puntuales que se decía que era la re

dacción del anexo 2, relativo al per

sonal, se dice que falta el número 

exacto de vacantes. En el anexo 2, hay 

que leerlo, no falta el número exacto 

de vacantes; en la página correspon

d'ie.nte se menciona: FU.ncio'nar ios grupo 

A, 41 vacantes; funcionarios grupo B, 

8 vacantes¡ funcionarios grupo e, 12 

vacantes; funcionarios grupo D, 47 va

cantes; grupo E, ningu'na vacante: la

boral fijo, 110 vacantes, de las cüa

les la mayor parte se refieren a los 

contratadbs administrativos reconver-

tidos. ¿Que se pu·ede sintetizar el 

anexo 2?. SÍ. ¿Que sea inconcreto?. 

No. El Grupo Socialista a la vista de 

los datos que se le han proporcionado 

sobre la memoria del texto articulado, 

ha elaborado una enmienda parcial en 

la que esto queda muy claro. Llama sin 

embargo la atención, a que ustedes que 

lo enmiendan todo, cuando llega la ho

ra de la enmienda parcial, no presen

tan ninguna enmienda parcial concreta 

al artículo 14, en este sentido. Ha

blan en general en la enmienda a la 

totalidad y luego, no concretan para 

este aspecto en las enmiendas parcia-

les. 

Sobre el IER y el Conservatorio, 

decirles que nunca ha existido como 

sección presupuestaria, ni en el 83, 

ni en el 84; tienen una confusión. El 

IER y el Conservatorio han recibido 

una subvención de la Consejería de 

Cultura. Lo que pasa es que además 

proporcionábamos la información del 

presupuesto del IER y del presupuesto 

del Conservatorio, información que 

también se la hemos proporcionado este 

afio, a petición de dos seftoras Diputa

das del Grupo Popular y la cóntesté yo 

personalmente por escrito dando, con 

absoluto detalle, todo el presupuesto 
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~ la Escuela de teatro, del Conserva

torio y del IER. 

También en una breve alusión a la 

agricultura, de la cual ya no me queda 

mucho más que decir, no dicen mas que 

vaguedades. Hablan de ganadería, y "'no 

se han tomado la molestia de leer en 

la memoria explicativa de la subven

ción que en el concepto 784, sobre la 

mejora de la estructura ganadera, se 

dota, con 28 millones de pesetas el 

programa de la estructura ganadera re

gulado por las órdenes, y estoy leyen

do textualmente lo que dice la memo

ria, 10/84 de 16 de mayo 14/84, de 22 

de mayo, orientado a las especies de 

ovino, vacuno y caprino, e, igualmente 

en el 7/85, programa de saneamiento 

ganadero, al que se dedican 17 millo

nes de acuerdo con lo regulado en la 

orden 11/84 de 16 de mayo, extendiendo 

la actuación a una nueva zonao Claro 

que a esto habría que añadir el dinero 

que vamos a traer de Madrid de las 

subvenciones de los presupuestos del 

Estado. Precisamente el señor Conseje

ro de Agricultura me comunicaba que 

mañana tiene la negociación con Ma

drid, para discutir el reparto de las 

subvenciones del capítulo 7 de los 

presupuestos generales del Estado en 

todas las Comuniddes Autónomas¡ vamos 

a traer mucho dinero. Lo que pasa es 

que nosotros tenemos que poner el sé

ñuelo en Madrid de que en nuestros 

presupuestos tenemos dinero par a que 

de Madrid venga parte de ese dinero 

del 70% que está en manos de los re

cursos públicos de la Administración 

Central; no podernos renunciar a los 

fondos de Madrid. 

Por lo que se refiere al crecimien

to de personal de la Consejería de Or

denación del Territorio y Medio Am

biente, déjense de bromas de si aumen

ta o no el personal a corto o a medio 

plazo, y seamos serios. Porque la Con

sejería de Ordenación del Territorio, 

ha asumido la transferencia de 5 nue

vos Decretos; Urbanismo y Vivienda, 

entre otros& ¿Ustedes creen que es se

rio que eso pase a funcionar a modo de 

servicios o de sección en una Conseje

ría? .. No es serio y no es el crite·rio 

de la Asociación de la Construcción 

con la que hemos hablado, en diferen

tes momentos, de la Federación de Em

presarios que está muy preocupada, con 

razón igual que nosotros, sobre la me

jora de la gestión que venía realizan

do Vivienda, y nosotros vamos a traba

jar en esa ditecciónG Y además, la 

Consejería de Ordenación del Territo

rio, tiene una responsabilidad muy im

portante que es la oficina de supervi

sión de proyectos que está al servicio 

de todas las Consejerías, y que está 

revisando todos y cada uno de lbs pro

yectos de obra de los pueblos que par

ticipan en planes provinciales y que 

está revisando todas y cada una de las 

certificaciones de obra que nos pasan 

al cobro los Ayuntamientos. Para noso

tros, tener la garantía de que el pro-
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yecto es de calidad suficiente y que 

la certificación de obra corresponde a 

la realidad, y evitar lo que venía 

ocurriendo con anterioridad que los 

proyectos estaban inflados y que las 

certificaciones estaban infladas y no 

correspondían a la realidad, es muy 

importante; es decir, que es ~n dinero 

bien gastado. Yo creo que hay que sa

ber gastar con elegancia, cuando el 

problema no es lo .que las cosas .cues-

ten, sino lo que las cosas producen, 

cuando uno se gasta ese dinero en esa 

cantidad correspondiente. 

Otra observación concreta, y la 

verdad es que me parece un poco terri

ble, es el estar dicutiendo una en

mienda a la totalidad eon tantas cosi

tas parciales. Dicen que nuestro pre

tendido a-fán .es reducir al mínimo los 

servicios prestados en materia de sa

lud. No hay ninguna pretensión de ·re

ducir los servicios verdaderamente ne-

cesar íos, estoy de acuerdo en que, a 

lo mejor, habrá que hacer todos los 

debates que sea necesario acerca del 

futuro hospitalario de nuestra Comuni

dad Autónoma, pero no hay ninguna pre

tensión de reducir los servicios ver-

daderamente necesarios¡ lo que hay, 

eso sí, es la voluntad decidida de 

ofrecer el mejor servicio posible al 

menor costo posible, si es que nos lo 

permiten. La salud no tiene precio, es 

verdad, pero tiene un costo que noso

tros tenemos la obligación de vigilar 

y de controlar, porque de lo contrario 

se dispararía., 

En frase afortunada, el señor Pre-

sidente . siempre dice que la, demanda 

hospitalaria tiende al infinito, y 

nuestro presupuesto, por desgracia, 

noo Ya estamos acostumbrados a que en 

todos los presupuestos nos amenacen 

con la imposibilidad de poder mantener 

los centros hospitalarios con las do-

taciones ' . econom1cas pero asignadas, 

siempre vamos teniendo la suerte de 

que tenemos el crédito justo para po

der mantener los servicios en condi-

cienes y creemos que el hospital tiene 

un funcionamiento correcto y las en-

cuestas que hacemos sobre el uso del 

hospital, tienen una buena imagen di

ciendo que se ofrece ese servicio co-

rrecto .. 

Por Último, sobre la Residencia de 

Calahorra. Temen mal, acerca de su po

sible apertura, porque está prevista 

para este ejercicio de ·1985, pero nue

vamente yo no sé para qué sirven las 

comparecencias de los Consejeros res

pectivos en las Comisiones correspon

dientes. Tenemos el Hogar, pero noso

tros no podemos mantener un Hogar y 

una Residencia de Calahorra, y el plan 

que tiene planteado el Gobierno es que 

tenemos que hacer un transvase progre

sivo de los colectivos que están en el 

Hogar, que por cierto está descapita

lizado, hundiéndose, en condiciones 

absolutamente indecorosas para el ciu-

dadano~ tenemos que hacer un transvase 

de los colectivos de O a 6¡ de 6 a 14¡ 
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de 14 a más edad y de ancianos a dife

I·entes sitios: Residencia Iregua, a la 

Guardería X, a -la Residencia de Cala

horra etc. Conforme vayamos haciendo 

ese transvase, iremos transvasando los 

créditos que figuran hoy por 128 mi

llones de pesetas en el Hogar, a la 

Residencia de Calahorra. No se preocu

pen que lo vamos a abrir, y que está 

dotado convenientemente, y, además, en 

esa famosa partida de 170 millones de 

la Consejería de Hacienda, hay previs

ta una cuantía, que ustedes la conocen 

porque ' yo les he informado de ello, 

de, aproximadamente, unos 20 millones 

para los ajustes que pueda necesitar 

la Consejería de Trabajo en la dife

rencia que haya entre el personal que 

tiene en estos momentos el Hogar y los 

otros centros asistenciales, con las 

necesidades de personal que se le'pue

dan plantear en la Residencia de Cala

horra. 

Ha habido diferentes afirmaciones 

salpicadas y voy a decirlas muy breve

mente: Que si modificaciones de crédi

tos; que , si el Fondo de Compensación 

Interterr itorial; el Centro de Salud 

par a Cerver a; Sanidad' 40 millones; que 

si lo cambiamos de Consejería,--· etc$ 

Señores, ahí había una opinión. El 

Ayuntamiento estimaba que el Centro de 

Salud no se debía construir en un Cen

tro exento, sino que se debÍa aprove

char la construcción de Centro de Sa

lud, de Centro Cultural, de Centro pa

ra Ancianos,'de Centro para el Ayúnta-

miento, de Centro para reuniones de

portivas, culturales, jubilados etc. 

En un solo edificio han presentado un 

proyecto por una cuantía, esa cuantía 

que figuraba en el Fondo de Compensa-

ción Interterritorial, por razones 

presupuestarias, y para poder justifi

car en Madrid, se ha determinado por

menorizadamente dentro del proyecto de 

obras del Ayuntamiento y Centro de Sa

lud de Cervera, qué es lo que corrés

ponde a Centro de Salud y qué es lo 

que corresponde a Ayuntamiento y a las 

diferentes partidas. En el presupuesto 

de 1984, venían'40 millones en Salud, 

30 millones en planes en la Consejería 

de Obras PÚblicas, que para poder rea

lizar esa inversión a final del presu

puesto, efectivamente, tuvimos que 

realizar el ajuste por medio de una 

modificación presupuestaria; modifica

ciones'preSupuestarias que no son nin

guna afrenta; la Ley general presu

puestaria, la Ley general de presu

puestos aprobada en esta Cámara, nos 

autoriza a ellas y es tradición inve

terada de la ejecución de los presu

puestos. 

Ustedes en sus familias, por no po

ner'ejemplos muy rimbombantes, ajustan 

sus presupuestos, porque primero, 

piensan comprarse un coche de marca X, 

pero si luego se les 'rompe la nevera 

se tienen que comprar un coche de más 

baja calidad para comprarse la nevera 

que se les rompió. Por eso, modifica

ciones presupuestarias hay que hacer-
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las permanentemente en toda actividad 

presupuestaria y son perfectamente 

justificables y además, por cierto, 

qúiero decir que en todos los expedie~ 

tes de modificación de crédito, viene 

una memoria explicativa y justificati

va de las razones por las que se rea

liza esa modificación presupuestaria~ 

El concepto 170 como Última afirma

ción que por cierto se les olvidó tam

bién, a lo mejor por un fallo, incluí~ 

lo en lá enmienda a la totalidad, pero 

como lo ha aludido hoy el sefíor Bece

rra, voy a contestar también a él.El 

concepto 170, que está en la Conseje

ría de Hacienda, que trato de dirigir 

modestamente en una labor d€ Gobierno, 

pretende servir a algo que es absolu

tamente decisivo e importante para la 

polÍtica del Gobierno de La Rioja; es 

el cumplimiento de la Ley 30 de medi

das de reforma de la Función PÚblica. 

En sus artículos 11, 12 y 13 plantea 

la necesidad de introducir complemen

tos especÍficos, complementos de pro

ductividad; es decir, un nuevo sistema 

retributivo. El Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la Consejería de Presi

dencia, aprobÓ el 15 de octubre de 

1984, las nuevas estructuras orgáni

cas. Está en proyecto el planteamiento 

de los puestos de trabajo; puestos de 

trabajo que están, lo explicó el otro 

dÍa el Presidente del Gobierno en esta 

cámara, en proceso de que a lo largo 

de 198 5, y además me parece recordar 

que se aprobÓ una propuesta con unani-

midad de todos los Grupos, que en 1985 

se cubrirán esos puestos de trabajo. 

Ese cubrir los puestos de trabajo de 

1985, los vamos a cubrir nosotros, y 

los vamos a cubrir con las partidas 

previstas en ese concepto de 170 'de 

imprevistos y funciones no clasifica

das¡ perdonen, se llama ~imprevistos y 

funciones no clasificadas", desde una 

tradición inveterada de la ,doctrina 

presupuestaria y es algo muy antiguo 

que no lo hemos inventado nosotros. No 

quiere decir que sea absoiutamente im

previsto, lo que es "imprevisto" es la 

cuantía que le va a corresponder a ca-

da sefíor que se siente en su puesto de 

trabajo¡ eso es lo que es imprevisto .. 

Porque no sabemos todavía quién se va 

a sentar en cada puesto de trabajo, 

porque como no damos el puesto con 

carné, pues todavía no lo sabemos. Hay 

que hacer concursos, y para cuando me

tamos esos concursos y salgan esos 

concursos, será para rellenar esos hue 

cos, porque queremos atender a las 

justas demandas de los funcionarios 

que es voluntad y preocupación priori

taria de todo el Consejo de Gobierno. 

Es una tarea difÍcil que me explicaba 

el sefíor Presidente, pero la voluntad 

es cubrir la plenamente. Y cubriremos 

los puestos de trabajo, crearemos nue

vos sistemas retribut'ivos y haremos 

asignación de niveles a los funciona

rios .. 

Sobre el IVA me gustaría una acla

ración puntual. Tengo aquÍ el Proyecto 
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de Ley ese que dicen ustedes, según 

rumores, que lo están cambiando y lo 

van a cambiar. El Proyecto dice que 

habrá tres categorías de tipos imposi

tivos: El 11% que sería el ordinario, 

el 6% que sería el reducido y el 33% 

que sería el correspondiente a opera

ciones referentes a bienes y servi

cios; esas son mis informaciones por 

ahora. Lo digo para que no se intro

duzca esto de modo que ya nos amenaza 

otra vez el temor, que ya nos amenaza 

otra vez el IVA terrible que nos va a 

comer en el futuro. El 33% será de 

aplicación a la bebidas alcohÓlicas de 

más de 23 grados centesimales, lo ha 

dicho el señor Becerra, pero se lo 

aclaro pÚblicamente de que, por lo me

nos, todavía este Consejero en las 

reuniones que ha tenido con el seflor 

Secretar ío de Estado y con el señor 

Ministro de Hacienda y Economía seflor 

Boyer, todavía no ha tenido notifica

ción de modificaciones. El Proyecto 

realmente todavía se puede cambiar, 

porque se presentará en febrero y yo 

no digo que no se vaya a cambiar; pero 

lo que está en el Proyecto es lo que 

acabo de decir y creo que además en 

vez de decir que es un problema, debe

mos decir que es una buena noticia, 

porque puede suponer algo positivo pa

ra nuestros vinose 

En resumidas cuentas, yo soy inca

paz de salir sin papeles a hacer in

tervenciones; me gusta prepararme, ha

cer las con seriedad, y, sobre todo, 

cuando me presentan una enmienda a la 

totalidad a unos presupuestos que un 

Gobierno ha hecho con mucho esfuerzo y 

con mucho trabajo, me gusta tratar de 

defender lo que han hecho mis compañe

ros con el máximo rigor y con la máxi

ma seriedad. 

Realmente creo, que con 8 folios no 

se puede evidenciar nada; me gustaría 

que la opinión pÚblica lo pudiera co

nocer g no lo sé si lo podrá, pe,rO me 

gustaría. No se puede admitir que 8 

folios puedan ser una alternativa vá

lida a unos presupuestos que han cos

tado 3 meses de esfuerzo denodado al 

Consejo de Gobierno y a decenas de 

funcionarios que han participado deno

dadamente y con un esfuerzo, al que 

aquí quiero rendir también un tributo 

especial. 

Por eso creo que no podemos aceptar 

la enmienda a la totalidad, creo que 

las enmiendas a la totalidad; se deben 

de presentar con seriedad, con rigor, 

con profesionalidad. En ese camino nos 

encontrarán siempre~ cuando hagan pro

puestas serias y viables. Les aseguro 

que la voluntad de colaboración es se

ria y honesta por nuestra parte, pero 

la colaboración no se puede plantear 

en niveles de diálogo distintos. Cuan

do uno plantea cosas, sin substancia y 

sin contenido, a otros que están tra

bajando o intentando trabajar, con 

substancia y con contenido, no se pue

den establecer cauces de colaboración 

y diálogo porque se está trabajando a 
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niveles distintos. PÓnganse a nivel de 

seriedad y de rigor 1 con el que creo 

que está intentando trabajar el Go

bierno de La Rioja, y estoy convencido 

que podrán sacar más fruto polÍtico 

para su trabajo y que, además, encon

trarán la colaboración de todo el Go

bierno de La Ríoja. Muchas gracias. 

(Aplausos) • 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Con

sejero. Ha finalizado el debate'y pro

cede entrar en votación .. Vamos a vo

tar, obviamente, la enmienda a lato

talidad. ¿Votos favorables a la en

mienda a la totalidad de los presu

puestos?.. Gracias, pueden sentarseo 

¿Votos contrarios?e Gracias, pueden 

sentarseo ¿AbStenciones?. Gracias, pu~ 

den sentarse~ 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: La en

mienda a la totalidad presentada por 

el Grupo Popular, queda rechazada por 

la siguente votación: A favor de la 

enmienda 13 votOs¡ en contra de la en

mienda 18; abstenciones '2. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda a la totalidad. Antes 

de levantar la sesión quiero dec-ir, 

para que conste en el Diario de Sesio

nes, algo que hemos omitido al comien

zo por error involuntario y es la au

sencia plenamente justificada, doloro

samente justificada de, nuestra Secre

taria segunda, Pilar Salarrullana. Se 

levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y cincuenta 

minutos). 
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